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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R e y  D. Alfonso y la R e in a  Doña María 
de las Mercedes continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De iajual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin-
cesa de Asturias, y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

E x p o s i c i ó n .
SEÑOR: Establecida la unidad constitucional en las 

Provincias Vascongadas; verificada la primera quinta, y 
estándose llevando á cabo los preliminares de la del pre
sente año con la misma regularidad que en las demás del 
Reino, faltaba sólo que entrasen aquellas en el concierto 
económico; faltaba que, cuantas manifestaciones tribu ta
rias se consignasen en los presupuestos generales del Es
tado, y cuantos gravámenes pesasen sobre la propiedad, la 
industria y el comercio, afectasen de igual modo á los 
naturales de aquel país que al resto de los españoles. Y 
realizada quedará esta aspiración en un breve término.

Alava, Guipúzcoa y Vizcaya contribuirán al sosteni
miento de las cargas públicas, desde el venidero año eco
nómico, por todos conceptos y en idéntica proporción que 
las demás de la Monarquía; quedando así definitivamente 
planteada la ley de 21 de Julio de 1876, y cumplido el 
propósito del Gobierno sin vejaciones ni violencias, sin 
disturbios ni contratiempos; á lo cual'han contribuido, sin 
duda alguna, la sensatez y prudente conducta de las actua
les Dipuciones provinciales que,aun siendo sucesoras inm e
diatas de la antigua administración foral, no han desmenti- 

, do en estas circunstancias, para ellos dificilísimas, su lealtad 
al Trono de V. M. y su amor á la patria; circunstancias dig
nas de tenerse en consideración, que no han pasado inad
vertidas para el Gobierno, y que le han permitido mucha 
más benévola aplicación de la ley dentro de sus concretos 
preceptos, que le hubiera sido posible hallar en el caso de 
una resistencia activa ó pasiva.

Apenas publicado el Real decreto de 13 de Noviembre 
próximo pasado, nombraron aquellas Corporaciones repre
sentantes caracterizados de su seno, para tra tar déla forma 
de realizar, como lo están verificando, la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería qüe habían de satisfacer al Te
soro en el corriente año; y después hicieron lo mismo para 
conferenciar acerca de todo cuanto se relaciona con el 
planteamiento de las demás contribuciones, rentas é im 
puestos que se establezcan en las Provincias Vascongadas, 
desde el próximo año económico de 1878-79; aceptando un 
encabezamiento general por tiempo determinado, que el 
Gobierno les propuso, tomando por base datos y anteceden
tes do otras provincias que, á no dudarlo, se hallan en 
iguales condiciones ó parecidas que ras de que se trata por 
su producción y su riqueza.

No será la misma la forma de exacción de las contribu
ciones, rentas é impuestos en estas provincias que en las 
demás del Reino; pues, autorizado el Gobierno por la ley de 
21 de Julio para introducir en este punto las modificacio
nes que estuviesen masen armonía con ios hábitos del país, 
no ha tenido presente sólo las conveniencias de este y lo di
fícil y arriesgado que es prescindir de un modo violento de 
instituciones seculares, encarnadas, por decirlo así, en cada 
uno de los vascongados, y que constituyen su manera de 
ser social, política y económica, sino que también que, ale

jada la Administración, como ha estado, de aquellas comar
cas, á donde su acción nunca se dejó sentir, carecía de an
tecedentes y noticias, de toda suerte indispensables para 
que la equidad y la justicia, base de toda tributación acep
table, brillasen en sus disposiciones.

Sin catastros de la riqueza rústica y urbana, sin datos 
estadísticos fehacientes, la Administración habia de encon
trar en sus gestiones dificultades insuperables al plantear 
las contribuciones en el modo y forma que se hallan esta
blecidas en las demás provincias, y á nada, por tanto, con
ducía contrariar el deseo repetidamente manifestado por 
los representantes de las Vascongadas, y que tiene sólido 
apoyo en la previsora ley de 21 de Julio; porque, una vez á 
salvo los principios en ella consignados, lo cual ha procu
rado el Gobierno-desde el primer momento con decidido y 
constante afan, tiempo queda de que la Administración se 
emplee en tan prolija y delicada tarea.

La necesidad de prescindir, como expuesto queda, de 
la forma en la distribución de las contribuciones, ha sido 
causa de que, al tra tar de las exenciones temporales que 
estableció el párrafo cuarto del art. 3.° de aquella ley, se 
tropiece en la práctica con graves dificultades, que han sido 
objeto de estudio detenido, antes de llegar á una solución, 
única acaso aceptable. Sustituidas las contribuciones d i
rectas por impuestos indirectos, medio generalmente usado 
en las provincias y propuesto al Gobierno por los comisio
nados de las Diputaciones, como más apropiado á las cir
cunstancias de aquel país, falta naturalm ente la imposición 
individual y determinada, ó sea, la fijación del cupo y cuo
ta  que cada cual deba pagar por razón délas contribuciones 
territorial é industrial, únicas á que las exenciones pueden 
referirse; pues que no hay términos hábiles de hacer apli
cación de aquella gracia, que la ley otorga á los que se en
cuentran en los casos y con las condiciones que la misma 
prefija, respecto de los impuestos indirectos, ni de las ren
tas y recursos que el Estado ha de hacer electivos, ya por 
ios servicios que presta, ya por el monopolio que ejerce. 
Pero apareciendo evidente que las Cortes quisieron conce
der un merecido beneficio á los que de una ú otra mane
ra  defendieron los derechos legítimos de la Nación y de 
V. M., el Gobierno no ha vacilado en procurar la solución 
más conforme con esta doctrina, y más en armonía al pro
pio tiempo con les deseos manifestados por los represen
tantes de las tres provincias que, conocedores de las cir
cunstancias de cada localidad, y convencidos de la incon
veniencia y hasta imposibilidad de plantear hoy allí las 
contribuciones territorial é industrial en el modo y forma 
que se hallan establecidas en el resto de España, han pre
ferido que aquel beneficio, sin aumentar la cuantía, se ex
tienda á más personas de las á que en otro caso correspon
diera. -

Ha sido, pues, preciso apreciar de la manera posible 
las pérdidas que han experimentado la propiedad, la in
dustria y el comercio de las tres provincias, durante la pa
sada guerra civil, y fijar en su consecuencia un tanto 
por 100 alzado en cada una, como deducción que ha de ha
cerse de la cantidad que se les señala en equivalencia de 
las contribuciones territorial é industrial, en el período de 
ocho años que abraza el encabezamiento, período que está 
dentro del máximum y el mínimum que, para concederla 
exención de tributos, fijó la ley de 21 de Julio.

Las Diputaciones provinciales, que han de arbitrar con 
autorización del Gobierno los medios de hacer efectivo en 
cada localidad el importe del encabezamiento que, como 
indicado queda, han de pagar las tres provincias desde 1.° 
de Julio de 1878, responderán directamente á la Hacienda 
de su ingreso en las arcas del Tesoro en los términos o r
dinarios, y con ellas únicamente se entenderá la A dm inis
tración.

La franquicia que en m ateria de tabacos vienen dis

frutando de antiguo las Provincias Vascongadas; los in 
convenientes que esto ofrece al libre tráfico en el interior, 
haciendo necesaria una vigilancia muchas veces ineficaz 
para reprim ir el fraude; la arraigada costumbre, por otra 
parte, de aquellos naturales de ejercer una industria, en el 
r esto de la Península vedada, y que por esta causa tiene 
para ellos más atractivos; todo esto ha sido objeto de pro
fundo estudio y detenida meditación del Gobierno que, sin 
perjuicio de arm onizarlos intereses de los particulares con 
los de la Administración pública, no ha creído convenien
te ni oportuno que tal franquicia, que tal privilegio sub
sista. La renta de tabacos se planteará, pues, en las tres 
Provincias Vascongadas, desde 1.° de Julio de 1878, del 
mismo modo que está en las demás del Reino.

Bien comprende el Gobierno que esta medida ha de las
tim ar respetables intereses, pues no se le oculta la difícil 
situación en que se coloca á los que tienen empleados sus 
capitales en el tráfico del tabaco; así como tampoco la triste 
condición que alcanza á los que, para atender á su inm e
diata subsistencia, so dedican á la elaboración de aquel a r 
tículo; pero á uno y otro atenderá el Gobierno en la m e
dida que le sea posible y con la prudencia que aconsejan 
las circunstancias. La suerte de los obreros, que en aque
llas provincias quedan por el momento privados de un 
modo legítimo hasta hoy de atender á su subsistencia, no 
puede ser indiferente al Gobierno de V. JVI, y procurará 
eficazmente que tan delicada cuestión tenga solución satis
factoria en un corto período, poniendo en armonía los in 
tereses de aquellos con los intereses y las conveniencias de 
la Administración pública. Y que los industriales han de 
recibir una indemnización, han de ser resarcidos en lo po
sible de los perjuicios que se les ocasionen, es tan claro y 
tan obvio que, si la razón y la justicia de consuno no lo 
aconsejasen imperiosamente, precedentes legales pueden 
aducirse con sobrado fundamento. A la manera que los ex
pendedores de tabacos habanos fueron indemnizados por 
virtud del Real decreto de 20 de Marzo de 1875, así indem
nizados serán los industriales de las tres Provincias Vas
congadas.

El descuento sobre sueldos de empleados provinciales 
y municipales, y el que afecta á los honorarios de los Re
gistradores de la propiedad, se establecerán en las Provin
cias Vascongadas, desde 1.° de Julio de 1878, del mismo 
modo y en la misma forma también que estos impuestos se 
hallan establecidos en las demás provincias del Reino; y con
tinuarán cobrándose, como en el actual año económico, el 
de minas, el de viajeros y mercancías, el de cédulas persona
les, el de consumos sobre la sal y el descuento de 25 por ICO 
sobre cargas de justicia.

Deber es del Gobierno, aunque lamente tener que ocu
par demasiado la elevada atención de V. M., exponer con 
claridad cuanto se refiere á la delicada y difícil tarea que 
ha llevado á cabo en las Provincias Vascongadas.

Pareció á las Diputaciones provinciales excesivo el 
cupo que á las respectivas provincias se señaló por con tri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería para el actual año 
económico, y acordaron en el momento desistir de él para 
el venidero, presentando al efecto la oportuna reclamación 
de agravio, á que se ha dado el curso correspondiente, fun
dada, á falta de datos estadísticos precisos, en razonables 
comparaciones con otras provincias, teniendo en cuenta 
la extensión teritorrial y la densidad de su población.

Consecuencia de esto ha sido que el cupo que, en equi
valencia de la contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería, han de satisfacer las tres provincias desde el i.° de 
Julio próximo, sea el de 540.000 pesetas la de Alava; 
727.362 la de Guipúzcoa y 846.7181a de Vizcaya, sin per
juicio del que proceda asignarles cuando se haya hecno la 
estadística territorial y pecuaria.

Para fijar el importe do lo que han de pagar aquellas
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en equivalencia de la contribución industrial y de comer
cio, se ha tenido en cuenta lo que satisfacen por este con
cepto al Estado otros provincias, que tienen grande analo
gía con las de que se trata; habiendo correspondido á la 
de Alava 43.194 pesetas; á la de Guipúzcoa 54.798 y a la 
de Vizcaya 94983; sin perjuicio también de las variacio
nes que introduzcan las leyes do presupuestos, y del resul
tado que ofrezca el padrón industrial que se está formando 
por los agentes de la Administración, en cumplimiento 
del art. 9.° del Real decreto de 13 de Noviembre de 1877.

En equivalencia del impuesto sobre derechos reales y 
trasmisión de bienes pagarán: Alava 13.664 pesetas; Gui
púzcoa 17.995 y Vizcaya 91.319, para lo cual han servido 
de fundamento razones iguales a las anteriormente expues
tas, debiendo quedar sujetas estas cantidades á la reforma 
que se mandó practicar por el art. 15 de la ley de presu
puestos de 11 de Julio próximo pasado.

Las dificultados que do hecho se oponen al estableci
miento del uso del papel sellado en lastres provincias, han 
sido causa de que esta renta, con acuerdo de las Diputa
ciones, éntre á formar parte del encabezamiento general 
por las sumas de 19.088 pesetas para Alava; 94910 para 
Guipúzcoa y 30.791 para Vizcaya, incluyendo el recargo 
do 50 por 100 que la ley actual de presupuestos señala, y sin 
perjuicio do las variaciones que en lo sucesivo se intro
duzcan.

Dejarán, por tanto, de pagarse en las Provincias Vas
congadas los derechos procesales que satisfacen actual
mente, y podrán representar los naturales de aquel país 
ante los Tribunales y Autoridades de todos órdenes en 
papel blanco, así como realizar en el mismo todos los 
actos políticos, civiles y administrativos, que se refieren á 
la vida pública y privada de los ciudadanos; pero sin que 
esto se extienda en manera alguna á los actos y represen
taciones que tengan lugar fuera de aquellas provincias.

Y teniendo, finalmente, en cuenta las cantidades que 
otras de iguales condiciones pagan al Tesoro por el im 
puesto de consumos y cereales, satisfarán en su equiva
lencia: Alava 83.989 pesetas; Guipúzcoa 140.008 y Viz
caya 144.167; sin perjuicio de las variaciones que, como 
repetidamente queda consignado para todos los impuestos 
y contribuciones, que se han de realizar en distinta forma 
que en el resto de España, establezcan las leyes de presu
puestos sucesivas.

Después de haber tratado de las contribuciones, rentas é 
impuestos que cada una de las tres Provincias Vasconga
das ha de satisfacer desde el próximo año económico, ló
gico es y natural ocuparse de las deducciones que han de 
hacerse de las sumas á que aquellas ascienden; deduccio
nes que so fundan, ya en la naturaleza misma de aquellos 
gravámenes, ya en preceptos legales, ya, por último, en la 
compensación de servicios á que las provincias atienden y 
que son de cargo del Estado.

Así, pues, se computará á cada una de las tres provin
cias lo que satisfaga desde 4° de Julio de 1878 por obliga
ciones de culto y clero parroquial, según los presupuestos 
provinciales, hasta que el Estado se haga cargo de ellas 
por virtud de lo mandado en el Real decreto de 13 de No
viembre de 1877. Se abonará también la suma que cueste 
al Estado el sostenimiento de 990 soldados de infantería 
en equivalencia de igual número de hombres que las pro
vincias de Guipúzcoa y Vizcaya sostienen con el carácter 
de guardias provinciales, á completa disposición del Go
bierno, hasta que dicha fuerza sea sustituida por la de la 
Guardia civil, ó de cualquier otro instituto armado.

Se deducirá, igualmente, del importe de las contribucio
nes de inmuebles, cultivo y ganadería é industrial y de 
comercio, respectivamente, el 40 y 60 por 100 á la provin
cia de Alava; el 50 y 50 por 100 á la de Guipúzcoa y el 35 
y 75 por 100 á la de Vizcaya, en cada uno de los ocho años 
que abarca el encabezamiento, á contar desde Julio próxi
mo, en equivalencia de las exenciones de tributos de que 
trata la ley de 91 de Julio de 1876. Mas si llegase el caso 
de que en estas provincias se exigiesen aquellas contribu
ciones por los medios que se emplean en las demás de la 
Monarquía, se entenderán las exenciones concedidas por 
las cuotas y cupos que directamente se exijan á los agra
ciados con aquel beneficio, computándose para la duración 
de las mismas los años que fuesen ya trascurridos.

Y finalmente, se abonará á las Diputaciones el 9‘69 y 
¿KO por 109 respectivamente del importe de las contri
buciones territorial é industrial por gastos de reparto y 
cobranza, deduciendo ántes el importe de los tantos por 100 
que se condonas! por las exenciones legales de que ántes se 
h a  tratado.

Descender á mayores detalles; exponer de una manera 
minuciosa y detenida la série de trabajos realizados, y 
consignar aquí las dificultades que ha sido preciso vencer 
pa.ra llegar ai fin deseado, obra seria, por demás pesada y 
enojosa, y de ella prescindirá el Gobierno de V. M.; pero 
licito le será, para conclnir, expresar su satisfacción al 
poder decir al país y á V. M ., que los deberes que le im
puso la Jey de 91 ds Julio (le 1876 se hallan cumplidos.

que los principios en ella consignados, guardados por el 
Gobierno con esmerado afan, han salido incólumes; que 
en las filas del Ejército nacional so encontrarán en ade
lante confundidos los vascongados con los soldados de las 
demás provincias de la Monarquía, y, finalmente, que las 
Provincias Vascongadas, dentro ya del concierto eco
nómico, contribuirán al sostenimiento de. las cargas pú
blicas en igual proporción que las demás de España.

Y no hay para qué ocultarlo: si el Gobierno ha podido 
llenar cumplidamente, como cree, misión tan delicada en 
un plazo relativamente corto, atendida la importancia y 
gravedad de las cuestiones resueltas, debido en gran parte 
ha sido á la patriótica actitud de las Diputaciones provin
ciales, que, por más que hayan visto desaparecer con el 
natural sentimiento los privilegios que de antiguo aquel 
país disfrutaba, han dado, no obstante, marcadas pruebas 
de su adhesión al Trono de V. M., y de su respeto y aca
tamiento á las disposiciones de los altos poderes del 
Estado.

Fundado, pues, en las precedentes consideraciones, el 
Gobierno de V. M. tiene el honor de someter á su Real 
aprobación el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 98 de Febrero de 1878.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,
Plutonio Cásao'was «leí Castillo.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 

Ministros, haciendo uso de la autorización concedida por 
la ley de 91 de Julio de 1876,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Se fija el cupo de la contribución de in

muebles, cultivo y ganadería, que las Provincias Vascon
gadas han de satisfacer al Tesoro, en cada uno de los ocho 
años económicos, que empezarán á contarse desde 4° del 
próximo Julio, en las cantidades siguientes: Alava 540.000 
pesetas; Guipúzcoa 797.369 y Vizcaya 846.718, sin perjui
cio del que proceda asignarles, .cuando se haya hecho la 
estadística territorial y pecuaria.

Art. 9.° Se fija asimismo el cupo que por contribución 
industrial y de comercio han de satisfacer dichas provin
cias, en cada umyde ocho años expresados en el artícu
lo anterior, en 43.194 pesetas la de Alava; 54.798 la de 
Guipúzcoa y 94.983 la de Vizcaya, sin perjuicio de las al
teraciones que deban hacerse en este señalamiento, cuando 
se conozcan los resultados del padrón industrial, que ha 
de formarse en cumplimiento de lo mandado por el art. 3.° 
del Real decreto de 13 de Noviembre de 1877.

Art. 3.° Son computables al cupo de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería:

1.° Las cantidades que desde dicho dia 1.° de Julio 
próximo deba satisfacer y satisfaga cada provincia á su 
respectivo clero parroquial, y para el sostenimiento del 
culto, hasta que el Estado se haga cargo de ámbas obli
gaciones, según se previno en el art. 3.° del ya citado Real 
decreto de 13 de Noviembre de 1877.

9.° El 40 por 100 en Alava, el 50 por 100 en Guipúz
coa y el 35 por 100 en Vizcaya del importe de dicho cupo, 
por las exenciones locales y personales que el Gobierno 
puede otorgar por las causas determinadas en el párrafo 
cuarto del art. 5.° de la__ ley de 91 de Julio de 1876, y en 
virtud de la autorización concedida en el mismo artículo.

Y 3.° El 9‘69 por 109 para gastos de recaudación, sobre 
la cantidad que ha de satisfacer cada provincia por la con
tribución de que se trata, deducida en cada año la que im
porta el abono que se les hace por las exenciones á que se 
contrae el párrafo anterior:

Art. 4.° Son igualmente computables al cupo de la con
tribución industrial y de comercio:

1.° El 60 por 100 en Alava, el 50 por 100 en Guipúz
coa y el 75 por 100 en Vizcaya del importe del referido 
cupo, por las exenciones locales y personales que asimis
mo pueden otorgarse, por virtud de la autorización con
cedida en el art. 5.® de la ley ántes citada.

Y 9.° El 3‘40 por 100 para gastos de recaudación, sobre 
la cantidad que ha de satisfacer cada provincia por esta 
contribución, deducida en cada año la que importa el 
abono que se les hace por las exenciones ú que se contrae 
el párrafo anterior.

Art. 5.° También será de abono, con cargo al cupo de 
la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, la suma 
que en cada año cueste al Estado el sostenimiento de 100 
y 190 soldados de infantería, en equivalencia de igual nú
mero de hombres, que, respectivamente sostienen las pro
vincias de Vizcaya y Guipúzcoa con el carácter de guar
dias provinciales, á completa disposición del Gobierno. De
jará de hacerse este abono, cuando la expresada fuerza sea 
sustituida por la Guardia civil, ó por la de cualquier otro 
instituto armado, que se encargue de prestar el servicio 
que actualmente desempeña la de que se trata.

Art. 6.° Las Provincias Vascongadas, además de los 
cupos ya señalados por las contribuciones de inmuebles,

cultivo y ganadería, ó industrial y de comercio, satisfa
rán también al Estado, en cada uno de los ocho años á que 
se contrae el art. 1.® del presente decreto, las cantidades 
y por los conceptos que a continuación se expresan :

i A L A V A . GUIPÚZCOA. VIZCAYA.

I Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Por la equivalencia del im-J 
puesto de derechos reales
y trasm isión de b ien es .. 43.664 47.895 84.348

Por la equivalencia de la 
renta de papel sellado con 
el recargo de 59 por 400 
que impuso la ley de pre
supuestos de 44 de Julio
de 4877     49.683 84.940 30.781

Por el impuesto de consu-S
mos y cereales.. ,     83.883 440.008 444.467

Por el de consumo sobre 
la sa l.   ................. 80.794*50 434.400*75 439.180T0

Art. 7.° Desde el citado dia 4.° de Julio próximo, los 
descuentos sobre sueldos de empleados provinciales y m u
nicipales, y sobre honorarios de los Registradores de la 
propiedad, se establecerán en las Provincias Vascongadas, 
y el Estado percibirá su importe, en la misma forma y por 
iguales medios que los realiza en las demás provincias del 
Reino.

Art. 8.° Los impuestos de cédulas personales, minas y 
sobre tarifas de viajeros y mercancías, así como el des
cuento de 95 por 400 sobre cargas de justicia, ya estable
cidos en las Provincias Vascongadas, seguirán realizándose 
como hasta aquí.

Art. 9.° Cualquier otra nueva contribución,‘ renta ó 
impuesto que las leyes de presupuestos sucesivas establez
can, serán obligatorias á las Provincias Vascongadas, y la 
cantidad que les corresponda satisfacer al Estado, se hará 
efectiva por los medios que el Gobierno determine, oyendo 
previamente á las respectivas Diputaciones provinciales.

Art. 40. Estas corporaciones harán efectivos los cupos 
de las contribuciones, rentas é impuestos , comprendidos 
en los artículos 4.°, 9.° y 6.° del presente decreto, por los 
medios autorizados para realizar el de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería del corriente año econó
mico, y por cualquier otro que el Gobierno les otorgue, en 
vista de las propuestas que las mismas Diputaciones le 
dirijan.

Art. 11. En consecuencia de lo acordado en el prece- 
dente artículo, las Diputaciones provinciales vascongadas 
responderán en todo tiempo al Estado del importe de las 
cuotas que deben satisfacer. El ingreso y formalizacion de 
las mismas cuotas, le verificarán en la respectiva Adminis
tración económica por cuartas partes, dentro de los 40 p ri
meros dias del mes siguiente al del vencimiento de cada 
trimestre, quedando sujetas dichas corporaciones, si retra
saran el cumplimiento de esta obligación, á los procedi
mientos de apremio establecidos, ó que se establezcan, con
tra  los deudores al Estado.

Art. 19. Las cuotas señaladas en los artículos 1.°, 9.° 
y 6.°, así como los impuestos á que se contraen el 7.° y el 8.° 
del presente decreto, quedan desde luego sometidas á las 
alteraciones que las leyes sucesivas de presupuestos intro
duzcan en las bases de su imposición, y serán, por tanto, 
rectificadas, cuando llegue el caso, las cantidades que las 
determinan, en-la proporción correspondiente.

Art. 43. El Estado dejará de percibir en las Provincias 
Vascongadas, desde 1.° de Julio próximo, los derechos pro
cesales que vienen estas satisfaciendo. Los avecindados en 
dichas provincias podrán representar en papel blanco ante 
los Tribunales y Autoridades constituidas dentro de su res
pectiva demarcación, así como realizar en el mismo, todos 
los actos políticos, civiles y administrativos que se refie
ren á la vida pública y privada de los ciudadanos; pero sin 
que esto se extienda en manera alguna á los actos y repre
sentaciones que tengan lugar fuera de aquellas provincias.

Art. 44. La renta de tabacos quedará establecida en las 
provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, desde el dia 4.° 
de Julio del año actual, como lo está en las demás de la 
Monarquía.

Art. 15. Desde el mismo dia cesará la elaboración y 
venta de tabacos en rama y manufacturados, que vienen 
ejerciendo los particulares, y el Estado se hará cargo, para 
utilizarlas en sus Fábricas, de todas las existencias que de 
ámbos artículos hubiere en las expendedurías y fábricas de 
particulares y en los almacenes do las Diputaciones pro
vinciales, al finalizar el 30 de Junio próximo, aplicando á 
este caso las reglas y los procedimientos del Real decreto 
é instrucción de 90 de Marzo de 4875.

Art. 46. El Estado indemnizará á los expendedores, fa
bricantes y almacenistas de tabacos en rama y elaborados, 
con arreglo á lo establecido en los artículos 9.°, 3.°, 4.° y 6.® 
del decreto ántes citado.

Art. 47. Por el Ministerio de Hacienda se expedirán las 
órdenes necesarias para que tenga puntual y exacto cura-
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plimiento lo mandado en este decreto, del cual dará el Go
bierno cuenta á las Cortes oportunamente.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de m il ocho
cientos setenta y ocho.

A L F O N S O .
El Presidente del Consejo de Ministros,

A iatosiio C á n o v a s  d e l  CastálSUs»

M I N I S T E R I O  D E L A G O B E R N A C I O N .

REAL DECRETO.

Vengo en nom brar Jefe de Adm inistración de segunda 
clase y de la Sección de Seguridad en el Gobierno civil de 
la provincia de Madrid á D. Benito Macias y Rueda, Co
ronel de Ejército y Jefe del Cuerpo de Orden público de la 
m ism a provincia.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil ocho
cientos setenta y ocho.

.ALFONSO.
El Ministro do la G obernación,

Fffa,Ei©isco Bomero y BoBledo.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el Mi

nistro de U ltram ar, y de acuerdo con el Consejo de M inis
tros y el de Estado en pleno; con arreglo á lo que determ i
na el Real decreto de 26 de Agosto de 1876,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo d.° Se conceden al M inistro.de U ltram ar tres 

créditos extraordinarios de 168.000 pesetas el prim e
ro, 63.760 el segundo y 114.240 el tercero, con cargo todos 
tres á las Secciones prim eras de los presupuestos de 1877-78 
de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas respectivam ente, para 
sufragar los gastos de instalación, personal y m aterial de 
la Caja de inútiles y huérfanos de la guerra de U ltram ar.

Art. 2.° El importe de estos créditos se cubrirá con el 
sobrante de los presupuestos.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El M inistro  de U ltram ar,

J o s é  EJM mayeiie

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr .: Con sujeción á lo prevenido en el art. 308 

de la ley hipotecaria, en relación con el 289 del reg lam en
to para su ejecución, S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformi
dad con lo propuesto por el Consejo de Estado y por esa 
Dirección general, ha tenido á bien trasladar al R egistro 
de la propiedad de Totana, de tercera clase, vacante por 
defunción del que lo desempeñaba, á D. Vicente de F uen 
m ayor, que sirve el de Castellote.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Febrero de 1878.

CALDERON Y COLLANTES.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REAL ÓRDEN.
Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) del 

expediente instruido para la revisión de la carga de ju s ti
cia, im portante 1.840 pesetas 48 céntimos, que cobraba el 
Conde de Altamira, como Marqués de Castromonte, por las 
alcabalas de Montemayor, Lagunilla y la Calzada, en la pro
vincia de Salamanca, y forma parte de la que por m ayor 
sum ase consigna en el presupuesto de obligaciones gene
rales del Estado bajo el núm. 43 del artículo y capítulo 
primeros, sección 4.a

Y resultando que el partícipe presentó para justificar 
su derecho en cum plim iento de la ley de 29 de Abril 
de 1856:

L° Una escritura de asiento, otorgada en Madrid á 5 de 
Mayo de 1630, por la que D. Juan Luis de Silva y Rivera, 
Marqués de Montemayor, por vía do transacción y concierto 
délos pleitos pendientes ante el Consejo y Contaduría m a
yor de Hacienda sobre la propiedad de las alcabalas de Vi- 
Ualuenga, La Seca y Montemayor, y los lugares de Laguni
lla y la Calzada, ofreció servir á la Hacienda con 12.141.470 
maravedís que im portaban, á razón de 22.000 el millar, los 
551.885 maravedís que se averiguó habian valido aquellas

en cada año, obligándose á pagar dicho;, suma en moneda 
de plata doble, con la condición de que se expidiese p ri
vilegio para que tanto él como sus sucesores en su casa y 
mayorazgo las gozasen perpetuamente.

2.° Una Real carta original de D. Felipe IV, despacha
da en Madrid á 8 de Mayo de 1630, por la que se aprobó y 
ratificó el referido concierto.

3.° Una Real cédula de D. Carlos III, expedida en esta 
Corte á lo  de Diciembre de 1764, de la que aparece ha
berse confirmado al Marqués de Montemayor y sus suce
sores en la propiedad y posesión de las mencionadas alca
balas, excluyéndose las de la villa de La Seca, que se habian 
vendido á la misma, y cuyo precio se rebajó al Marqués, 
declarándose libres del decreto do incorporación á la Co
rona las de Villaiuenga, Montemayor y lugares de Lagu
nilla y la Calzada, aunque quedando hipotecadas al pago 
de las cantidades libradas á cuenta de su precio, que no 
constaba haberse repetido por inciertas para el caso de 
reclamarse por parte legítima; á cuyo fin, y con el de que 
en ningún tiempo fuese responsable la Hacienda, se mandó 
que se hicieran las oportunas anotaciones, como tuvo efecto 
en los libros de las Contadurías generales de Valores y de 
Distribución :

Resultando de las certificaciones libradas por el Depar
tamento de Liquidación de esa Dirección general que el 
Marqués de Castromonte figura en la relación formada 
en 1851 por la suprim ida Dirección general de Contribu
ciones indirectas corno perceptor de las alcabalas de Mon
temayor, Lagunilla y la Calzada por una renta igual á la 
consignada en presupuestos, y que no aparece que haya 
sido indem nizado:

Visto el acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 13 
de Junio de 1877, en que se propone la subsistencia de la 
carga en cuestión:

Vistas las leyes de 23 de Mayo de 1845, 29 de Abril 
de 1855 y 22 de Mayo de 1859; las Reales órdenes de 30 
de Mayo y 2 de Junio de 1855; la orden de la Regencia 
de 25 de Agosto de 1870, y las demás disposiciones que 
sobre la m ateria rigen:

Considerando que los documentos de que se ha hecho 
m érito justifican que las alcabalas de que se tra ta  fueron 
adquiridas por títu lo  oneroso en que intervino precio; y 
que por lo tanto, ínterin no sea este devuelto al partíc i
pe, el Estado tiene obligación de abonarle una renta equi
valente á la que produjeran dichas alcabalas en el año co
m ún del quinquenio de 1840 á 1844, conforme á lo dis
puesto por la ley de 23 de Mayo de 1843:

Considerando que la cuan tía  de la ren ta  y la cualidad 
de partícipe de la casa de A ltam ira  por el Marquesado de 
Castromonte, así como que no ha obtenido la correspon
diente indemnización, se hallan comprobados por las cer
tificaciones del Departamento de Liquidación citadas ante- 
riorm ente; y por últim o, que en la sustanciacion del expe
diente se han observado todas las formalidades estable
cidas;

S. M., conformándose con el parecer de las Secciones 
de Hacienda y de Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, y con el acuerdo de la Junta de la Deuda públi
ca, se ha servido declarar subsistente la carga de justicia 
de que al principio se hace expresión; pero entendiéndose 
que debe quedar afecta á la responsabilidad determinada 
por la Real cédula de D. Carlos III de 15 de Diciembre 
de 1764 de que antes se ha hecho referencia.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 
de Enero de 1878.

ORO VIO.
Sr. Director general Presidente de la Junta  de la Deuda 

pública.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REALES ÓRDENES,
Exorno. S r.: Vista la instancia promovida con fecha  22 

de Enero próximo pasado por D. Jorge Loring y D. Joaquín 
de la Gándara solicitando con D. Francisco Casilari, como 
representante este de la Compañía anónim a «Ferro-carriles 
andaluces, y en concepto de concesionarios los primeros 
de la línea de U trera á Osuna, se apruebe la trasferencia 
de la concesión de la misma, efectuada en Favor de la So
ciedad antedicha, á cuyo efecto acompañan la prim era co
pia de la escritura referente á este acto:

Visto el documento notarial que se menciona: 
Considerando que, reconocidos los cedentes como con

cesionarios del ferro-carril de U trera ú Osuna, es perfecto 
el derecho que les asiste para trasferir la concesión men
cionada:

Considerando que consignada explícitam ente en la p r i 
mera cláusula de la escritura la venía, cesión y traspaso 
de la línea, con el material fijo y móvil que contiene, así 
como las acciones, derechos y obligaciones correspondien
tes á la concesión, la empresa cesionaria queda obligada

para con el Gobierno de la m ism a manera que lo están ios 
cedentes Loring y Gándara:

Considerando que el documento que acredita el acto de 
la írasierencia no adolece de vicio ni defecto que le inva
lide, sin que por otra parte se presuma lesión alguna para 
los intereses del Estado como consecuencia de aquella;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to porosa Dirección general, ha tenido á bien aprobar la 
ti as fer en cía de la concesión del ferro-carril de U trera á 
Osuna hecha por D. Jorge Loring y D. Joaquín de la Gán
dara en favor de la Compañía anónima «Ferro-carriles an 
daluces,» representada por D. Francisco Casilari, para to
dos ios efectos de la concesión otorgada por el Gobierno en 
la parte relativa á los derechos y obligaciones inherentes 
á ella.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 
22 de Febrero de 1878.

G. T O HENO.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

E xcmo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 
22 del actual por D. Francisco Sepúlveda y D. Faustino 
Rodríguez San Pedro, como Administradores do la Com
pañía de los ferro-carriles de Zaragoza á Pamplona y Bar
celona, y por D. Tomás Ibarrola y D. E. Polak, en concepto 
de Adm inistradores también de la Compañía de los cami
nos do hierro del Norte de España, solicitando en nombre 
de las respectivas empresas se apruebe el contrato de fu
sión celebrado entre ambas en los términos que aparece 
de las actas de las juntas generales extraordinarias cele
bradas los dias 16 y 18 del corriente mes, á cuyo efecto 
acompañan ios oportunos certificados:

Vistos ámbos documentos:
Considerando que al fusionarse las indicadas Compa

ñías han llevado á cabo un acto perfectamente legal, obser
vándose para el mismo los requisitos y formalidades que 
al efecto se hallan establecidos:

Considerando que de la fusión de que se tra ta  no es 
presumible resulte lesión alguna á los intereses del E sta
do, representados en la concesión respectiva de cada línea, 
siempre que la nueva entidad cesionaria subrogue á la 
cedentc en todos los derechos, obligaciones y responsabili
dad emanados del contrato de concesión;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por esa Dirección general, ha tenido á bien aprobar la 
fusión celebrada entre la Compañía do los ferro-carriles 
de Zaragoza á Pamplona y Barcelona y la de los caminos 
de hierro del Norte de España, en los térm inos que aparece 
de los certificados de las actas de las juntas generales ex
traordinarias celebradas en 16 y 18 del actual, en cuanto 
concierne á los contratos de concesión de cada una de las 
líneas otorgados por el Gobierno; quedando subrogada la 
empresa eedeníe en la nueva entidad cesionaria respecto 
diodos los derechos, obligaciones y responsabilidades em a
nados de dichos contratos, y con la expresa condición de 
que la contabilidad respectiva de cada linca se llevo con 
la debida separación para ios fines oportunos.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de Fe
brero de 1878.

G. TORENO.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y ruinas.

ADMINISTRACION CENTRAL.
C O N S E J O  DE E S T A D O .

Cédula.
En el dia 8 de Febrero, año del sello, dada cuenta á la 

Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado del escrito 
en que el Sr. Fiscal do S. M. propone la improcedencia de 
la vía contenciosa respecto de la demanda deducida por 
D. Manuel Cánovas, Oficial del cuerpo de empleados de 
Aduanas, contra la Real orden relativa á las faltas come
tidas por el demandante en la Aduana de Canfranc, dictó 
el Exorno. Sr. Presidente en Sección la providencia del te 
nor siguiente:

«Póngase de manifiesto por tres dias, y al solo efecto de 
instrucción, el anterior escrito fiscal; y trascurridos, pase 
con extracto al Sr. Consejero Ponente.

Madrid 12 de Febrero de 1 8 7 8 .= Antonio de Vejarano.»
Y no habiendo señalado domicilio el demandante, como 

esta prevenido, se inserta esta cédula en la G a c e t a  oficial, 
conforme á lo dispuesto en c-1 reglamento do 30 de Diciem
bre de 1846.

Madrid 22 de Febrero de 187$.= V e j araño.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  g e n e ra l  d e l  T e s o ro .
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 1.° de Marzo próximo 

se satisfaga en la Tesonería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos los créditos 
que figuren en la re1 ación del décimo grupo, prim era cuarta 
ponte, con los núm eros 68 al 77 y parte del 78 de sorteo, que 
comprenden los números 66, 60, 69, 40, 64, 38, 43, 79, 30, 35 
y 5 de presentación.

Madrid da Febrero de 4878*—El Director general, Magaz,



508            1 .º Marzo de 1878. Gaceta de Madrid.=Núm. 60.
  

Dirección general de la Deuda pública.
SECR ETAR ÍA.

Relación de los bonos del Tesoro de la segunda emisión autori
zada por decreto de 26 de Junio de 1874, admitidos en pago 
de bienes desamortizados por los Delegados del Banco Hipote
cario de España en las provincias del Reino , que después de 
comprobados y cancelados han sido quemados en este dia con 
las formalidades prevenidas en las reglas 23 y 386de la ins
trucción de 8 de Marzo de 1869.

MES DE FEBRERO DE 1877.

húmero 
de bonos NUMERACION » E  LOS M I32Í0S .

NÚMERO
debonos. NUMERACION DE LOS MISMOS. ¡

1

8
2

ALBACETE.

470.560

ALICANTE.

189.937 á 189.934 
413.198 y 443.199

ÁVILA.

4
1

1
3

4b

378.314
438.307

JAEN.

808.293
208.318 á 208.320 
470.531 470.365

LEON.

2

4 
3 
1
5 

10
1
6

189.380 y 189.846

BADAJOZ.

153 á 156 
8.610 8.013 

189.831
191.431 191.438 
195.798 195.807 
377.036
437.928 437.933 

BALEARES.

2
5

0

4
1

4

421.975 y 421.976 
3 56 .463  á 356.467

LÉRIDA.

3.493 y 3.494 
490.720 
443.759

LOGROÑO.
365.056

MADRID.

8

í
U

2
2
3

2

11
5
5 
3 
1 
1 
3
8 í 
1
i
3
í
i
i
1 
í  
í  
3
3
7

2

8 
1 
1

10
40
6 
2  
1

4
9

357.553 á 357.560 

BARCELONA. 

180.405
186.501 á 186.511 

BÚRGOS.

9.706 y 9.707 
191.423 191.423 
356.296 á 356.298

CÁCERES.

v 372.193 y 372,194

CÁDIZ.

3.178 á 3.188 
8.683 8.687 
8.693 8.697 
8.703 8.705 ¡
8.707 

120.949
189.207 189.209 
202.35o 202.357 
365.080 
372.182
372,184 372.186
372.784
372.788
372.799
372.800 
372.802 
37G.962
437.934 437.936 
438.499 438.501 
442/176 442.182

CANARIAS. 
367.508 y 367.509

CIUDAD-REAL.

109.111 á 109.118 
202.912
202.910
372,473 372.482 
372.483 372.522 
437.040 437.045 
470.600 v 470.001 
470.630

CÓRDOBA.

437.910 á 437.913 
470.573 y 470.581

GRANADA.

4
4
4
3
5
4
5 
5

9
SO

1
4

22
48

4
4

8

3

2
4
2
4
4

4
4
2
4
4
3
4 
2 
7 
4 
4 
4

o
3
4 
4 
4 
4 
4 
4 
2

8.746
421.813
484.745
486.449 á 486.424 
489.588 489.592 | 
357.552
373.398 373.402 
373.408 373.412 
375.535 y 375.536 
375.562 á 375.570
377.483 377.202 
442.497
442.200
443.290 443.344 
443.423 443.440 
470.583 
470.585

MÁLAGA.

209.774 á 209.784

OVIEDO.
3.873 á 3.875

SALAMANCA.

3.087 y 3.088 
358.695
358.990 358.994
359.292
359.836

SE G OVIA.

8.639
486.092
489.697 y 489.698
495.605
201.442
208.420 á 208.424 
365.049
365.070 y 365.074 
366.842 á 366.848 
437.459
437.483 
442.491

SEVILLA.

490.714 y 490.715 
496 075 a 496.077 
485.758
436.220 436.223
436.224
436.614
436 .705
436.708
436.714 y 436.745

2
í
1
4
2
d

1
1

3.191 y 3.192 
203.438 
203.459 
203.465
203.468 203.469 
357.567

GUADALAJARA.
-189.230
440.230

HUELVA.

4
4
4
4
2

i 4 
4 
4

SORIA.

489.717
489.807
358.464
358.463
365.050 y 365.054
493.433
366.445
366.448

TERUEL.
0

1
6
2
3

196.073 y 196.074 

HUESCA.

9.767
113.795 á 113.800 
190.718 y 190.719 
199.231 á 199-233

4
4

43
4

i d

185/133 
366.424 .

TOLEDO.

445.605 á 445.617
204.660
372.206

NÚMEROS
de bonos-

NUMERACION DE LC13 MISMOS.
NÚMERO

de bonos. V JM ERACI0N DE LOS MISMOS.

18 191.646 á 191,663VALLA OIA. 14 363.440 363.453
8 9.698 á 9.705 ZARAGOZA.

VALLADOLID. 42 8.627 á 8.638
A 374.627 á • 371.630 4 408.878
8 443.967 443.974 2 360.399 y 360.400

4 370.317
/j.AÁUjIV ¿1.

4 415.834 519

MES DE MARZO DE 1877.

ALBACETE. [LUGO.

4 372.404 4 442.425
2 438.374 y 438.372, MADRID.

ALICANTE. 42 6.985 á 6.996
4 496.207 43 486.434 486.443
2 442.192 y 442.493 4 486.575 486.578

8 489.489 489.496
AVILA. 5 489.545 189.549

2 486.427 y 
208.447 á

486.428 4 209.305 209.308
8 208.454 •i

4
209.445
367.450

BADAJOZ. 4 370.974
6 358.492 á 358.197 2 970.976 y 970.997
3 358.236 358.238 4 438.744

25 359.242 359.266 42 438.740 á 438.754
4 364.362 361.365 4 438.754 438.757
2 362.977 y 362.978 17 451.455 451.474
2 377.033 377.034 3 470.586 470.588

42 437.914 á 437.925
6 470.589 470.594

4
MDKOiA.

358.466 á 358=169
BARCELONA.

4 ■ 409.893 1
ORENSE.

2 443.798 y 
443.801 á

113.794 615
4 413.804
4 420.536 OVIEDO.
o 489.564 y 189.565 4 364.566
r\
O 366.661 á 366.663 3 366.798 á 366.800
4 366.673 8 451.045 451.052

BÚRGOS. PALENCIA.
4 437.179 á 437.182 6 261.157 á 261.162

7 439.824 439.830
; CÁDIZ. 4 440.850

3 491.039 á 494.041 5 443.038 443.042
7 496.059 496.065 4 443.975

40 208.258 208.262
2 358.209 y 358.210

9
SALAMANCA.

4 374.419 ' 359.837 á 359.845
4
7

442.187 
443.019 á 443.025 SEGOVIA.

3 366.808 á 366.810
CIUDAD-REAL. 4 366.849 -

4
4

9.755 
489.550 á 489.553

4 442.490

4 192.769 SEVILLA.
4 366.854
4 366.853 3 373.644 a 373.646
4 366.860 366.863 44 438.694 438.707
4 436.724 42 438.770 438.781
4 437.092 2 440.913 y 440.914

37 440.231 440.267 9 203.509 á 203.547
29 440.389 440.417 47 361.366 364.382

3 361.990 361.992
CORDOBA.

2 2.056 y 2.057 SORIA.
o/V 2.058 2.059 4 365.084
4
2

190.924
496.960 496.964 TERUEL.

4 208.278
42 358.524 á 358.532CORUÑ A. 3 366.422 366.424

4 200.970
TOLEDO.

CUENCA. 4
4

409.404
409.104

4 443.978 3 115.602 á 115.604

GRANADA. VALENCIA.
4 421.991 5 373.647 á 373.651
4 421.993
3
3

421.995 á 
421.999

124.997
422.001 VALLADOLID.

4 486.397
HUELVA. 4 486.418

2 490.712 y 190.713 5 208.263 á 208.267
4 360.942 4 364.551 364.554
4 361.624 o 366.870 366.874
4 364.957 7 366.877 366.883

JAEN.
7 439.989 439.995
9 440.950 440.958

44 490.889 á 490.902 2 443.976 y 443.977
4 196.213

44
25

366.273
438.789

366.286
438.813 VIZCAYA.

6 439.831 439.836 4 470.584
4 443.846
7 470.566 470.572 ZAMORA.

LEON. 2 191.664 y 491.665
3 121.972 á 121.974 o 376.114 376.445
4 121.977 7 438.526 á 438.532
4 121.981
2
4

190.240 y 
201.548 á

490.244
201.551 ZARAGOZA.

d 201.917 4 201.448 á 201.451
4 358.425 2 201.452 y 201.453
2 366.111 y 306.112 2 367.505 367.506

2 439.985 439.986
LÉRIDA. 4

14
442.040 
442,639 á 442.652

4 190.716 s
\

4 439.033 617 i
(Se concluirá.)

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Desde el día 5 del próximo Marzo, los Ayuntamientos ŷ 

demás corporaciones que tengan constituidos en esta Caja 
depósitos en metálico procedentes ele la tercera parte del dO 
por tOO de Propios podrán presentar en el Negociado de se
ñalamiento de la misma, de diez de la mañana á dos de la 
tarde, los respectivos resguardos para la liquidación de inte
reses del segundo semestre de 1876, con carpetas duplicadas 
que se facilitarán en la portería del establecimiento ; advir
tiéndose que el sorteo para determinar el orden de pago se 
verificará el dia $9 del expresado mes.

Madrid 28 de Febrero de 4878.=E1 Director general, Cárk>& 
Grotta.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á contmuacion para el dia 6 del próximo Marzo, de 
diez á dos de la tarde :

Intereses de depósitos en metálico procedentes de la tercera 
parte del 80 por 100 de Propios, primer semestre de 1876, fac
turas números 2.671 al 2.770 de señalamiento.

Madrid 28 de Febrero de 1878.—E1 Director general, Carlos 
Grotta.

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Circular.
Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta 

Dirección general con fecha 17 de Enero próximo pasado la 
Real orden que sigue:

«Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido á consecuencia 
de la consulta del Jefe de la Administración económica de 
Ciudad-Real sobre el modo de verificar la devolución de los 
depósitos que constituyeron D. Gabriel Delgado y D. Diego 
García Balseras para tomar parte en las subastas que se cele
braron el 28 de Setiembre y 16 de Octubre últimos respectiva
mente de los millares del valle de la Alcudia titulados Cerro 
de la Venta y Gaucherás, cuyos interesados han extraviado 
una de las dos certificaciones ó resguardos de dichos depó
sitos:

Resultando que en el art. 11 de la instrucción de 29 de 
Marzo del año próximo pasado se previene que los depósitos 
que constituyan los compradores de bienes nacionales, á tenor 
de lo dispuesto en el art. l.° de dicha instrucción, no se de
vuelvan sin recoger el resguardo y certificaciones que del in
greso se hubieren expedido; pero nada determina para el caso 
en que alguno de dichos documentos sufriese extravío:

Considerando que semejante omisión, con relación á las 
cartas de pago, se explica perfectamente por la razón de que 
en la Real orden de 18 de Mayo de 1865, vigente^ todavía, se 
halla mandado por regla general que no se efectúe la devolu
ción de ingreso alguno de los realizados en el Tesoro público, 
cuando así proceda, sin recoger dichas cartas de pago, ó en 
caso de pérdida sin haberse anunciado conqSO dias de antela
ción en los Boletines oficiales de las provincias:

Considerando que el no haber determinado cosa alguna 
respecto de las mencionadas certificaciones pudiera depender 
de haberse conceptuado aplicable á ellas lo dispuesto sobre 
las cartas de pago; las cuales constituyen el verdadero docu
mento que aeredita el ingreso y el derecho á la devolución, 
siendo sólo aquellos antecedentes de referencia:

Y considerando que no es absolutamente indispensable, en 
los casos de extravío de algunas de dichas certificaciones, que 
se llenen las mismas formalidades que en los de pérdida de 
las cartas de pago;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo informado 
por la Intervención general de la Administración del Estado, 
se ha servido disponer,.como ampliación al art. i l  de la citada 
instrucción, que cuando se presenten por los compradores de 
fincas del Estado los resguardos de los depósitos que hayan 
constituido sin acompañar las certificaciones de referencia que 
se hubiesen expedido por la causa expresada, se anuncie el ex
travío por la Administración económica de la provincia res
pectiva en el Boletín oficial de la misma y  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , declarándolas sin efecto ni valor alguno; y  que, ha
ciendo las oportunas anotaciones en el asiento respectivo del 
diario de ingresos, se proceda á la devolución de los depósitos, 
trascurrido que sea el plazo de 15 dias desde la inserción de 
dichos anuncios. Asimismo se ha servido mandar que siempre 
que la pérdida consista en los resguardos ó cartas de pago, se 
cumpla lo mandado para estos casos en 18 de Mayo de 1865.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.»

Y la traslado á V. S. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Febrero 
de !878.=Juan de la Concha Castañeda.=Sr. Jefe de la Ad
ministración económica de la provincia de....

Junta de la Deuda pública.
Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en 

el mes de Noviembre de 1877 por pago de débitos y varios ra
mos y por conversiones; cuya quema ha tenido efecto el día de 
hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, 
á saber:

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Un documento de renta del 3 por 100 consolidado inte 
rior; por capitales 5.748 rs. 68 cénts.

Novecientos treinta y cinco documentos de renta perpetua 
al 3 por 100 interior; por capitales 27.140.000 rs.

Nueve documentos de renta perpétua del 3 por 100 conso
lidado interior; por capitales 399.000 rs.

Doscientos veintiséis documentos de Deuda amortizable al 
2 por 100 interior; por capitales 3.238.000 rs.

Ciento ochenta y nueve documento de Deuda sin interés pro
cedente del personal; por capitales 2.189.473 rs. 64 cénts.

Diez y seis documentos de Deuda corriente del 5 por 100 á 
papel no negociable; por capitales 859.618 rs. 76 cents.; in- 
tereses no capitalizables 1.138.994 rs. 72 cénts.: total 1.99 j.bio 
reales 48 cénts.

Tres documentos de Deuda del material del Tesoro no pre
ferente sin interés; por capitales 30.000 rs.

Cuatro documentos de obligaciones generales de ierro-car
riles; por capitales 8.000 rs. .

Dos documentos de láminas de partícipes legos en diezmos, 
por capitales 128.731 rs. or. nno Q

Total, 1.385 documentos; por capitales 3^998.5/2 rs. 8 
céntimos; por intereses no capitalizables 1.138.93 ¿ rs. cénti
mos; total 35.137.566 rs. 80 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Sesenta y nueve documentos de obligaciones g^erales  de 
ferro-carriles, renovación de 1874; por capitales IdS.uuu rs.

Mil cuatrocientos treinta y cuatro documentos de renta pei- 
pótua al 3 por 100 interior; por capitales 8.134.618 rs. 64 cents.

Trece documentos de renta del 3 por 100 consolidado inte
rior; por capitales 11.137.525 rs. 66 cénts.
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Un documento de renta del 3 por 400 diferido interior; por 
capitales 33.700 rs.

.‘ Mil ochocientos cinco documentos de Deuda amortizadle 
al 8 por 100 interior; por capitales 1.183.178 rs. 81 cents.

Un documento de Deuda amortizadle de primera clase; por 
capitales 1.000 rs.

~ Tres documentos de Deuda amortizadle de segunda clase 
interior; por capitales 170.000 rs.

Tres documentos de Deuda amortizadlo de segunda clase 
exterior; por capitales 18.000 rs.

Tres documentos de Deuda consolidada del 1 por 100 inte
rior; por intereses capitalizadles 3.000 rs.; por idem no capita
lizadles G00 rs.; total 3.600 rs.

Un documento de Deuda consolidada del 5 por 100 in
terior; por capitales 108.637 rs. 77 cents,; por intereses no ca
pitalizadles 58.398 rs. 79 cents.; total 167.030 rs. 36 cents.

Doce documentos de Deuda corriente del 5 por 100 á papel 
no negociadle; por capitales 1.601.983 rs. 89 cénts.; por intere
ses en Deuda amortizadle 1.801.013 rs. 31 cénts.; total 8.808.938 
reales 60 cénts.

Un documento de certificado provisional emitido en Lon
dres; por capitales 8.013 rs. 33 cénts.

Veinticuatro documentos del empréstito Real de España; 
por capitales 96.000 rs.

Ocho documentos de láminas de partícipes legos en diez
mos; por capitales 389.483 rs. 89 cénts.

Total: 3.378 documentos; por capitales 17.331.078 rs. 88 
céntimos; por intereses cspitalizables 3.000 rs.; por idem no 
capitalizadles 38.998 rs. 79 cénts.; por idem en Deuda am orti
zadle 1.801.013 rs. 31 cénts.; total 18.794.078 rs, 98 cénts.

RESUMEN.

Mil trescientos ochenta y cinco documentos de amorti
zación por pago de débitos y varios ram os; por capitales 
33.998.378 rs. 8 cénts.; por intereses no capitalizadles 1.138.994 
reales 78 cénts.; total 35.437.366 rs. 80 cénts.

Tres mil trescientos setenta y ocho documentos de amor
tización por conversiones; por capitales 17.531.078 rs. 88 cénti
mos; por intereses capitalizadles 3.000 rs.; por id. no capitali
zadles 58.998 rs. 79cénts.; por id. en Deuda amortizadle 1.801.013 
reales 31 cénts.; total 18.794.078 rs. 98 cénts.

T ota l: 4.763 documentos; por capitales 51.589.644 rs. 90 
céntimos; por intereses capitalizadles 3.000 rs.; por id. no capi
talizadles 1.197.987 rs. 51 cénts.; por id. en Deuda amortizadle 
1.801.013 rs, 31 cénts.; total 53.931.645 rs. 78 cénts.

Madrid 87 de Febrero de 1878.= E 1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V,° B .°=E1 Director general, Presidente, Mal- 
donado.

Tesorería Central de la Hacienda pública.

El dia 8 de Marzo próxim o empieza el pago de la men
sualidad acordada á las clases pasivas que cobran por esta 
Tesorería, correspondiente al mes de Enero últim o, en la for- 

^ na .siguiente:

Dia 8, de once de Ja mañana á dos y  media de la tarde.
\ ío&te-pio civil, de la A  á la Ll inclusive, y  pensiones r e -  

muñe. Y&torias.
Dia 4, de id, á id.

Monte civil, de M á la Z  inclusive.
Dia 5, de id. á id.

Jubiladoo 'D-GTodoS-los  :------------------------

Dia 6, de id. á id.

Retirados de Guerra y  Marina.

Dia 7, de id. á id.

Cesantes de todc'S los Ministerios.
D ia  8, de id. á id.

Monte-pío militar.
Día's 9, 11.18 y 13.

Todas las nóminas sin distinción.
Retenciones y altas del í ’ t  &1 13-
Madrid 28 de Febrero de lV /& = E l  Tesorero Central, Fran- 

písen de Go ico eche a.

Banco de E s p a ñ a .
Habiéndose extraviado cinco resguardos de depósitos, nú

meros 94.068, 94.069, 94.070, 94.07-1 I  94.078,  ̂representativos 
de 8484.750 pesetas nominales en ju n to , en títulos de la ren
ta perpétua del 3 por 400 interior, excedidos por este estable
cimiento con fecha 4.° de Marzo de 487c. 1 & favor de D. Cándido 
A. de Palacio, se anuncia al público por .tercera vez para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fech'a del primer anun
cio, según determinan los artículos 9.° y 8,37 del reglamento, 
reformados por Real orden de 8 de Mayo últÁrno; advirtiéndo
se que trascurrido dicho plazo sin reclam ado n el Banco ex
pedirá los correspondientes duplicados de los regu ard os, que
dando libre de toda responsabilidad.

Madrid 86 de Febrero de 4878.— El Vicesecretario, Juan de 
Morales y Serrano. 4498

Desde el viernes 4.° de Marzo próximo se satisfarán por 
este establecimiento las facturas de cupones de bonos del Te
soro, vencimiento de 34 de Diciembre de 4877, números' 4.860 
al 4.899 de la primera emisión y 403 al 474 de la segunda.

Madrid 88 de Febrero de 4878.—El Vicesecretario, JuaiT de 
Morales y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas, Comercio 
y Minas.

Ferro-carriles.
Vista la instancia presentada por D. Carlos G-astañaduy 

Codian en 48 de Setiembre del año pasado, esta Dirección ge
neral ha resuelto autorizarle para que en el término de un año 
pueda practicar los estudios de un tramvía que partiendo de 
esa capital termine en Marin; pero entendiéndose que por esta 
autorización no se le concede derecho alguno á la concesión de 
ese tramvía ni á indemnización de ningún género.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 86 de Febrero 
de 4878.=E1 Director general, E. Garrido.—Si*. Gobernador 
de la provincia de Pontevedra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  de B e n e fic e n c ia  y S anid a d .
Resumen de lo satisfecho en la 70.a semana de las obras que se 

están ejecutando en el Hospital de la Princesa (Madrid), y que 
se publica con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 84 de 
Octubre de 4876.

Pt-as. Cénts.

Albañilería.—Por 48 jornales de ofi
cial, á 4‘50 ............................................ 54

Idem. — Por 49 y2 id. de ayudante,
á 3 ........................................... ..............  58‘50

-----------------  448‘50
Carpintería. — Por 88 id. de oficial,

á 5 pesetas...................   440
I d e m .— Por 84 id. de ayudante,

á 3*50..................................................... 73*50
 *------------------ 813*50

Herrería. — Por s ie te id .d e  oficial,
á 5*50................................ ..................  38*30

IcUm.—Por 88 id. de id., á 4*50. . . .  486
Idem.—Por 88 id. de id., á 4 .............  448
Idem.— Por 88 id. de ayudante, ó 3‘85. 94
Idem.— Por 88 id. de peones, á 8*75. ,77
Idem. —• Por 88 id. de aprendices,

á 4 ‘50..................................................... 48
 --------------   486*50

Canteros. — Por cinco id. de oficial,
á 6 .........................................................  30

Idem.—Por 45 id. de id., á 5*60.... 88*50
Idem.—Por 83 id. de id., á 5 ...............  485

  ------ 837*50
Taller de aserrar maderas.—Por la

mano de obra................................. .  » 407*95
Idem de cerrajería.—Por la mano

de obra ..  ..........................................  >» 7‘50
Caleros.— Por seis id., á 8*85...........  » 43‘5Ü
Peones.— Por 83 id., á 8*85.7.............  54*75
Idem.— Por 78 id.., á 8 ..........................  444

 -------------------------- 195*75
Aparejador.—Por siete id., á 6 . . . . .  » 48
Sobrestante.—Por siete id., á 4 ......... » 88
Guarda.— Por siete id ., á 8*50...........  » 17*50
Auxiliar facultativo.— Por su grati

ficación............................................. .... » 48
Pagador.— Por su gratificación  » 48

Materiales. 4.546*80
M ó v il .. . .............................     344*30
De construcción  .......................... 780

— — 4.694*50

Total............... *................  8.637‘70

Madrid 85 de Febrero de 4878.=E1 Director general, R . de 
Campoamor.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración económica de la provincia  
de Madrid.

Clases pasivas.
El dia 8 de Marzo próximo se abrirá el pago de la men

sualidad de Enero último á las clases pasivas que perci
ben sus haberes por la Caja de esta Adm inistración económ i
ca en la forma siguiente, desde las diez y media de la maña
na á tres y media de la tarde:

Dia 8.

Capitanes, Tenientes, Subtenientes y convenidos de Verga- 
ra, Monte-pios civiles, de la F á la L, y pensiones remunera
torias.

Dior 4.

Retirados de Marina y tropa, y Monte-pios civiles, de la 
M á la Q, y de la Real Casa.

Dia 5.
Jubilados de todos los Ministerios y de la Real Casa, y pri

mera clase de Monte-pios militares.

Dia 6.
Coroneles, Tenientes Coroneles y Plana mayor de Jefes, 

y Monte-pios civiles, de la R  á la Z.

Dia 7.
Cesantes de la Real Casa y  de todos los Ministerios, ménos 

los de Hacienda, tercera clase de Monte-pios militares, y se
gunda, de las letras A  á la L.

Dia 8.
Primeros y segundos Comandantes, cesantes de Hacienda 

y exclaustrados.

Dia 9.
Secunda clase de Monte-pios militares, de la M á la Z,Hy 

Marina, Monte-pios civiles, de la A  á la E, y de Jueces.

Dias 44 y 48.
Todas las nóminas sin distinción.

Dia 43.

Retenciones.
N o t a s . 4.a El p a g o  se verificará mitad en plata, mitad

en oro. ^ , ,
8.a Los individuos que sean altas en las nominas de este 

mes cobrarán en los dias que correspondan á los turnos de su

Q̂ °Íp' Las clases pasivas civiles cobrarán en la Pagaduría es
tablecida en el piso principal, y las militares en la del piso

^ 4 4  No se pagará partida alguna sin que los interesados
exhiban la nominilla.

Madrid 88 de Febrero de 4878.=E1 Jefe de la Adm inistra
ción, Antonio Laá.

 Administración Central de Correos.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo del dia 87 de Febrero,
Núm. 53 ) Antonio Antón.—Navas del Moral.

537 Alberto García.—Consuegra.
538 Cesáreo Santa María.—Escorial.
339 Dionisio Rabadan.—Villalon de C.
510 Francisco Navas.—Villaralto.
541 (taray y Arregui.—Oh a m.
548 Isabel Muñoz.—Villaviciosa O.
543 Joaquin Piñciro.—Puentcareas.
544 José Puig.—-Barcelona.
545 Juan Escobar.— Idem.
546 María J. Reguera,—Lugo.
547 Pablo Navarretc.—Ubeda.
548 Vicente Nuñez.— -Mondcgo.

Madrid ¡SS de Febrero de 1S78.=E! Administrador, Mártir 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento de M ad rid .
Secretaria.

Por acuerdo de esta Excma. Corporación se saca á pública 
subasta por termino de ocho años, que empezarán á contarse 
desde 4. de Juluvproximo, el servicio de limpiezas r ‘™ 0tí a 
incendios de esta villa, bajo el tipo máximo de 400.000 nSetm  
anuales.

La licitación será simultánea, y tendrá limar ol 8 de Abril 
próximo, a la mía de la tardo, en la sala de remates de esta 
basa Consistorial, y en la de subastas de la tercera, sita en la 
R aza de la Constitución, bajo los pliegos de condiciones que 
so hallaran de manifiesto en la Secretaría todos los dias no 
festivos, de doce á cuatro de la tarde, hasta el anterior al de 
la subasta.

Para tom ar_ parte en ella deberá acreditarse por mecho 
del correspondiente resguardo haber consignado en la Depo
sitaría municipal 40.000 pesetas en metálico ó papel de ins
cripciones de Sisas ú obligaciones del empréstito municipal 
de 80 millones de reales por todo su valor nominal, ó en obli
gaciones del empréstito Erlanger por el precio de emisión; 
haciéndose las proposiciones por pliegos cerrados con arrcMo 
al modelo abajo inserto. D

Madrid 88 de Febrero de 4878.=José Dicenta.

Modelo de proposición.
D  , que v ive , enterado de las condiciones para la

subasta en pública licitación del servicio de limpiezas, riegos 
é incendios de esta villa, anunciada en el Diario oficial de
Avisos de esta capital del d ia   de  de   conforme
en un todo con las mismas se comprometo á tomar á su car
go dicho servicio, con estricta sujcccion á ellas.

(Aquí la proposición, refiriéndose al tipo, con la cantidad 
en letra.)

Madrid de . . . .  de 4878.
(Firma del proponente.) — 4

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
Madrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por providen
cia del Sr. Teniente Vicario eclesiástico, se cita, llama y em
plaza á Doña Eulalia María Josefa Gallardo, viuda de D. Juan 
Troy, cuyo paradero se iguora, para que en ol término de 45 
dias, contados desde la publicación del presente anuncio, com
parezca en este Tribunal y hora do audiencia á prestar ó ne
gar á su hija Doña Julia Troy el consejo que necesita para el 
matrimonio que intenta contraer con D. Juan Gil y Domín
guez; bajo apercibimiento que de no verificarlo se dará al ex
pediente el curso que corresponda.

Madrid 48 de Febrero de 4878.— Juan Moreno.

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.

A le a r a z
D. Nemesio Alunizara, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Alcaraz y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri

minal que me hallo instruyendo á testimonio del que refrenda 
contra Antonio Guerrero López, natural de Elche de la Sierra, 
vecino de Riopar, de 88 años, casado, arriero, de estatura re
gular, pelo castaño claro, cara regular, ojos negros, barba cer
rada, color sano, visto al uso del país, se ha mandado ampliar 
la declaración indagatoria de dicho procesado; y no constando 
cuál sea su actual paradero, se ha dispuesto publicar su lla
mamiento para que en el término de 45 dias comparezca en la 
sala-audiencia de este Juzgado á prestar dicha declaración; 
bajo apercibimiento de que si no lo hace será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Alcaraz 83 de Febrero de 4878.=Nemesio Almuzeira.=Pov 
su mandado, Mariano López.

A r a n d a  d e  D u e r o .
D. Trifon Perez, Juez de primera instancia de esta villa de 

Aranda de Duero y su partido.
Por el presente y primer edicto se hace saber que todas 

las personas que se crean con derecho á los bienes deja dos 
porD . José María Zanetty, vecino de la ciudad de Roma, ocur
rido abintestato el 8 de Julio de 4854, comparezcan en este 
Juzgado dentro del término de 30 dias á usar del derecho que 
les convenga, y pasado dicho término sin verificarlo Ies pa
rará el perjuicio que haya lugar. Pues así lo tengo acordado 
en virtud de escrito presentado por D. Isidoro Vecario, viudo 
de Doña María Zanetty Aspiroz, en representación de sus h i
jos Doña Obdulia, Felisa, María del Carmen, Em ilia y Angel,
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y  D. José Z anetty  Aspiroz, por sí y en nom bre de su herm ana 
B oña Isabel Z anetty  A spiroz.

Dado en Amuela de Duero a 93 cíe r  eoí'ero de 4 8 18 .=  Grifón 
Pérez .—P or su mandado, Aleólas 1 oine. X —1199

Arcos de la Frontera.
D. Juan Ricoy Fraiz, Juez do p rim era in s tan c ia  de esta  

ciudad do Arcos de la F ro n te ra  y su partido .
En virtud del presen te  cito, llam o y emplazo con térm ino  

de odio días, que em pezarán á contarse desde que el presente 
aparezca inserto  en la G a c e t a  jj e  M a d r i d , á  D. F ernando  Ló
pez, D. R afael Gómez y D. Pedro G arrido L ucena p ara  que en 
dicho plazo se p a so n to n .c n  este Juzgado á  p res ta r declaración 
en la causa que se sigue contra  los ind iv iduos que componían 
el A yun tam ien to  de la v illa  de E sp era  en el ano pasado de 
1871; apercibidos que en otro caso serán  tra tados como rebel
des, parándoles el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Arcos á 93 de Febrero  de 4878 ,= Juan  R 4eoy .=Por 
su  m andado, José M aría Pacheco.Astudillo.

El Sr. D. Alejandro A rranz , Juez de p rim era in s tan c ia  del 
p a rtid o  do Asludillo, en causa que por mi testim onio so ha lla  
instruyendo sobre desaparición do docum entos de uno de los 
.Archivos del pueblo de Amusco, ha  dispuesto en providencia 
de esta fecha c itar á D. Santiago H iera y D. V icente R ueda, de 
ignorado domicilio, para  que en el té rm ino  de ocho clias com
parezcan en este Juzgado á p re s ta r  declaración en la  causa 
expresada.

Y con el fin de que pueda tener efecto el llam am iento  y 
citación a c o rd a d a , expido por duplicado la presen te  para  su 
inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , que firmo 
en A studillo  á 90 de Febrero  de 1878.—B asilio Ordoñez.

B a e z a .
D. Manuel Poves B ecerra, Juez de p rim era  in s tanc ia  de 

este partido .
Por la  presente requisito ria , y en nom bre de S. M. el Rey 

Fb Alfonso X II (Q. D. G.), exhorto y requiero  á todos los seño
res Jueces de p rim era  instancia, indiv iduos do policía jud ic ia l 
y demás A utoridades civiles y m ilita res  de la  Nación, y de m i 
p a rte  les pido y encargo se sirvan  prac ticar las m ás ac tivas 
diligencias á fin do conseguir la  detención de Ju an  Moreno 
Cañete, cuyo p rim er apellido parece ser Palom ares, n a tu ra l y 
vecino de Ibros, y  cuyas señas al final se expresan, y disponer 
su  rem isión á este Juzgado si en el acto no p res ta  fianza ó 
{garantía suficiente de p resen tarse  en el m ism o inm ed ia tam en
te p ara  la p rác tica  de c ie rta  d iligencia acordada en causa que 
Be le sigue sobre h u rto  de aceituna.

A la  vez llam o, cito y  emplazo al Ju an  Moreno C añete 
para  que den tro  del té rm ino  de 30 clias se p resente en este 
Juzgado p a ra  la  p rác tica  de d icha diligencia*, apercibido que-

t í o  - . o / - ,  vivificarlo  S P .  l o  f l o r U n r m A  y  -\r  ] p .  r s n  —

ra r a  el perjuicio que h aya  lugar.
Dada en Bacza á 94 (le Febrero  de 4878 .=  Manuel Poves  

Becerra ,= ? o r  su  m andado, E n riq u e  Olmedo.

Señas.
Edad 53 años, e s ta tu ra  m ediana, pelo y ojos castaños, n a 

riz  v boca regulares, ojos pardos, color trigueño, b a rb a  c e r r a 
da, y con una cica triz  en la ceja derecha.

Barcel ona. — San Beltran.
D. José V íctor D rugada, Juez m unicipal L etrado, acciden

ta lm en te  de p rim era  in s tanc ia  del d is trito  de San B e ltran  de 
esta  ciudad.

P or el presento se llam a á la persona que en el mes de J u 
nio de 187o presentó denuncia sobre defraudación de can tid a
des contra B artolom é M ayol, así como tam bién á este, para  
que dentro del térm ino de 10 dias se p resenten  en este Juzga
do, sito en los bajos de la  cárcel, á fin de recib irles la oportu
n a  declaración en m éritos de la  causa crim inal que sobre el 
referido hecho se in s tru y e ; apercibidos de que no verificándolo 
les p a ra rá  el perju icio  que haya  lugar.

B arcelona 18 de F ebrero  de 1878.=Josó V íctor B ru g a d a ,=  
Por m andado de S. S . , Lorenzo B osch, Escribano.

Cá d i z . -  S a n t a  c r u z .

I). A lejandro  de G orrify  y Montero, E scribano  y Secretario 
de i Juzgado de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  de S an ta  Cruz 
de esta capital.

Doy fe que en les autos que penden por an te  m í sobre des- 
v inen laeion  de la  capellanía que fundó Doña B ernarda  L a g a r
tero, se ha dictado el siguiente

«Auto.—E n la ciudad de C ádiz, á 9 de E nero de 1878, el 
Sr. D. E nrique R uiz Crespo, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is 
tr ito  de S anta  Cruz de ella; habiendo visto estos a u to s , y

R esultando  que incoados los m ism os á ins tanc ia  de Don 
Joaquín de H erm osilla , Conde de R io Molino, sobre desvincu- 
1 a clon cíe varias capellanías, y  en tre  ellas la  fundada por Doña 
Bernarda L agartero , so form ó p a ra  tr a ta r  de la  m ism a ci opor
tuno ramo separado, y se personó osten tando  derecho D. Juan  
R u iz , sin que á su in s tanc ia  n i del otro opositor se p rac ticase  
diligencia alguna:

Resultando que p a ra  ac tivar el curso de los autos se h a  
J!ainaao por prim eros y segundos edictos á los opositores, 
apercibiéndolos con declararlos decaídos de sus d erech o s; y 
como no hayan  comparecido, el M inisterio fiscal so licita se les 
cieciare incursos en dicho apercibim iento, y que verificado se 
le en treg u en  nuevam ente los autos para  prom over; y

C onsiderando que es procedente ta l solicitud en atención á 
que los in tereses del Estado no deben perjudicarse por el aban 
dono que de su derecho hacen los opositores;

fc. S. por an te  m í el E scribano  dijo que debia declarar y  de
claraba á D. Joaquín  de Iierrnosilla, Conde de Rio Molino, y  á

D. Juan  R uiz decaídos del derecho que pudieran  tener á los 
bienes-dotacion de la capellanía fundada por Doña B ernarda  
L agartero , y en su v irtu d  m andar y m andaba se notifique 
este auto  en los estrados del Juzgado, y se publique por medio 
de edictos que se in se rta rán  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
t í n  oficial de esta provincia; y verificado, vuelvan estos au tos 
an te  el Sr. P rom otor fiscal.

Asi lo proveyó, m andó y firm a dicho Sr. Ju ez , doy f é .=  
E nrique  Ruiz C respo .= A lejandro  de G orrity.»

E l auto copiado está conforme con su orig inal en los de su 
referencia , á que me rem ito.

Y  cum pliendo con lo m andado, pongo el p resente que fir
mo c-n Cádiz á 5 de E nero  de 4878 .=A lejandro  de G orrity.

—P
H e llin .

D. Francisco M artinez H ernández , Juez de p rim era  in s ta n 
cia de esta v illa  de H ellin y  su partido .

Por el presente edicto se convoca p ara  que com parezcan en 
este Juzgado á acred ita r su derecho á los que se crean te n e r
los á la  capellanía fundada por D. Alonso Perez V ela en el 
año 1679, dotada con 40 tahu llas  de tie rra  b lanca en la  h u e rta  
de esta  v illa  y pago del cam ino de A g rá , con riego de la fu en 
te p rincipal de esta  v i l la , dentro  del té rm ino  de 30 d ia s , á 
con tar desde la inserción del presente; pues así lo tengo acor
dado en autos prom ovidos por el P ro cu rad o r D. A tanasio  P e
ra l ta ,  en nom bre de D. Jerónim o Vela.

Dado en H ellin á 90 de Febrero de 4878 .= F rancisco  M ar- 
tin e z .= P o r su m andado, Miguel N avarro  M artinez. —P

J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a — S a n t ia g o .

D. A nastasio V indel y Palom ino, Juez de p rim era  in s ta n 
cia del d is trito  de Santiago de esta ciudad.

P o r la  presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á  F ra n 
cisco R oldan Moreno, n a tu ra l y vecino de esta c iu d a d , so lte
ro, del campo y de edad 53 años , p a ra  que en el térm ino  de 45 
dias se p resente en la cárcel de esta población á cum plir el 
recargo de tre s  d ias de a rresto  m ay o r que le ha  sido im puesto  
en causa que se le ha  seguido en este Juzgado por q u eb ran ta 
m iento  de condena; apercibido que de no hacerlo  será  decla
rado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que haya  lu g ar.

Y á la  vez encargo á todas las A utoridades, así civiles como 
m ilita res  y  agentes de policía jud ic ia l, p rocedan á la  busca, 
cap tu ra  y conducción segu ra  á la  cárcel de esta  ciudad en 
clase de preso del expresado Francisco  R oldan  Moreno, el cual) 
quedará  en libertad  en el lu g ar que cum pla en el trán s ito  el 
tiem po de la  condena im p u e s ta , si inv ierte  en el m ism o m ás  
tiem po del recargo expresado.

Y para  que llegue á  conocimiento- de todos se  fija el p re 
sente y  o tros de su teno r.

Jerez de la  F ro n te ra  49 de Febrero  de 4 8 7 8 .= A nastasio  V in -  
d e l.= P o r  m andado de S. S., D ionisio Lledó.

D. A nastasio  V indel y Palom ino, Juez de p rim era  in s ta n 
cia del d is trito  de S an tiago  de esta  ciudad.

E n  v ir tu d  del p resen te  cito y  llam o á R afael Moreno, y Mo
reno, h ijo  de F rancisco  y de A n a , n a tu ra l y  vecino de A lh au - 
r in  do la  Torre, de estado casado, tiene u n  hijo-,, de oficio za
patero , de 97 años de edad, el cual ú ltim am en te  era  soldado» 
del ba ta llón  cazadores de A ndalucía , de guarn ic ión  en la  is la  
de C u b a , del cual desertó  el 45 de Octubre del año p asad a  
do 4876, y sus señas personales son las de e s ta tu ra  regular* 
color bueno, n ariz  y boca reg u la re s , ojos azules, cabello cas
taño  y barba  pob lada , p ara  que den tro  del té rm ino  de 30 dias 
siguientes al en que aparezca in serto  este m i edicto en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  com parezca, en este Juzgado ó en la cárcel 
nacional de este partido  á fin de hacerle saber el au to  d ictado  
en la  causa con tra  el m ism o por uso de un a  cédula de vecin
dad fa lsa , por el cual se le m anda com unicar el proceso y que 
nom bre defensores; apercibido de que tra scu rrid o  dicho té r 
m ino sin haberlo  realizado le penarán los perju icios que hay a  
lu g ar en derecho.

Jerez de la  F ro n te ra  45 de Febrero  de 4878.—A nastasio  
V in d e l—José F ernandez R am ircz.

L a  U n i o n .
D. R afael Blasco Moreno, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

esta  v illa  y su partido .
P o r el presente cito, llam o y emplazo á los herederos de 

Do A gustín  Áspe L azundia, n a tu ra l de Oviedo, de 66 años, que 
falleció en C artagena, su ú ltim o domicilio, en 4 de D iciem bre 
de 4875, siendo al tiem po de su fallecim iento  casado con Doña 
M auricia López 'leves, n a tu ra l de S urges y de 59 años de 
edad, falleciendo tam bién  en C artagena e’l dia 47 de Febrero  
de 4877, á cuyos herederos tam bién se llam a, para  que den
tro  del té rm ino  de 40 dias, contando desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en la  sa la -  
audiencia de este Juzgado á hacerles ofrecim iento de la causa 
que en el m ism o pende con tra  F rancisco  Domenech Diaz so
bre robo do efectos en la  m ina San Aniceto , de este d is trito ; 
apercibidos de lo que h ay a  lugar.

Dado en L a U nion á  49 de Febrero  de 4878.—R afael B las- 
c o ,= P o r su m andado, A ndrés Ortiz.

L e r m a .

D. Bonifacio Vázquez, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta 
v illa  de L erm a y su partido.

Por el p resente prim ero y único edicto se cita, llam a y em 
plaza á cuatro  sujetos desconocidos que en el d ia 97 de N o
viem bre del año ú ltim o m a ltra ta ro n  á varios vecinos de P e
ra l de A rlanza, y les robaron algunas caballerías, p ara  que en 
el té rm ino  de 30 dias, á contar uesde la inserción  de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten  en este Juzgado á

responder de los cargos que contra  ellos re su ltan  en la causa 
que in s tru y o  por el m encionado delito.

Al propio tiem po pido y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de policía jud ic ia l que supieren el paradero  de ex
presados sujetos, en v ista  de las señas de los m ism os que á 
continuación se in se rta rán , procedan á su p risión  y conduc
ción con las seguridades convenientes á las cárceles de este 
partido  y á disposición de este Juzgado.

Dado en L erm a á 48 de Febrero de 4878.=B onifacio V az- 
q u ez .= P o r su m andado, Joaquín  Martínez.'

Señas de los ladrones.
Dos de ellos con som brero, cana y chaqueta negra, caballos 

negros, ambos con palos y el uno de ellos con un  a rm a de 
dos cañones, al parecer rew oiver.

Otro con capa y som brero negro, y  o tro  con go rra  de piel 
con las a las bajas, capa negra, pan ta lón  de corte rayado  os
curo, delgado de cara, con caballo rojo; todos de edad como de 
40 á 43 años, con bigote y  al parecer g itanos.

Señas de las caballerías.
U n m acho de seis cu a rta s  y m edia, pelo castaño  oscuro, de 

48 años, alm endrado, rozado en el pescuezo y  á las m an za n i
llas producido por la  collera.

U na m uía de algo m enos de alzada, pelo negro, de 90 años, 
redonda, con un  lu n a r blanco y en la n a tu ra  tiene un  rasgón  
ó fa lta  de carne á un  lado.

Un m acho mollino de siete cu artas  próx im am ente, fuerte , 
con un lu n a r blanco en el lomo, y  en el cuarto  derecho de 
a trá s  tres lunares blancos, y  un  poco rozado en el pescuezo 
como consecuencia del trabajo , y  el cuadril izquierdo con 
a lgunas señales del látigo , de 44 años.

Otro pelo castaño claro, de seis cu a rta s  y  dos dedos ó tre s  
de alzada, de 49 años, algo rozado en el pescuezo del trab a jo , 
b ien puesto; en el pié derecho tiene u n a  cica triz en el casco 
por la  p arte  de afuera , efecto 'de a lguna  p icadu ra  con la re ja  
del arado.

L i n a r e s .
D. Eduardo- T o r re s , Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta- 

c iudad.
P o r el p resente cito, llam o y emplazo por té rm ino  de 40 

d ias á Isidoro A lcán ta ra  H igueras, de esta  vecindad y de ejer
cicio v ig ilan te  noctu rno , p a ra  que den tro  de dicho térm ino  se 
presente en este Juzgado p a ra  la  p rác tica  de c ie rta  d iligencia; 
apercibido que de no hacerlo  le p a ra rá  el perju icio  que h ay a  
lugar.

Dado en L inares á 49 de Febrero  de 1878.—E duardo  T o r- 
r e s .= P o r  su  m andado, M anuel A ran tave.

Mad rid.—Hospicio.
E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim e ra  in s ta n c ia  

Ut/i UloLxlío Uol Iloopiolu do octa capital, s r  c i t a  y  llam a Ci 
Doña E lia  F rancisca  del C astillo , M arquesa de F uen te-H erm o
sa y de V alera, cuyo paradero  se ignora, pama que en el té r 
m ino de nueve dias, á con ta r desde la  inserc ión  de este edicto 
en los diarios oficiales de esta  Corte, com parezca en dicho 
Juzgado á fin de hacerle cierto req u erim ien to  por v ir tu d  de 
autos ord inarios en ejecución de sen ten c ia  que co n tra  dicha 
señora se siguen á in s tan c ia  de D. R a ia e i V illaeam po, M ar
qués de C astellfort, sobre abono de alim en tos; bajo apercib i
m iento  que de no verificarlo  le p a ra r á  el perju icio  que h aya  
lugar.

M adrid 97 de Febrero  de 4878,-^V .0 B .°= N e m esio L o n g u é .=  
E l E scribano actuario , V enancio  Perez. X —4904

M a d r i d . -  I n c l u s a .

P o r providencia del Sr. óuez de p rim era  in s tan c ia  del d is 
tr ito  de la Inc lu sa  de esta, Corte, se c ita  por u n a  sola vez y 
térm ino  de seis dias á Tevesa L inde y  Mora, A gueda Gonzá
lez R odríguez  y E ugen io  Jim énez P astor, h ab itan te s  en la  ca
lle de la  Com adre, n ú n j. 33, cuarto  tercero  núm . 4, y  que en 
la actualidad y a  no h .ab itan  en d icha casa, ignorándose su  p a
radero , p ara  que d e a tro  de dicho térm ino  se p resen ten  en el 
referido  Juzgado é, p rac tica r u n a  d iligencia como testigos en 
causa crim inal qvie in s tru y o ; bajo apercib im iento  de que s in o  
lo hacen les p a ra r á  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 49 de Febrero  de 4878.=E1 E scribano  ac tuario , por 
m i com pañero, Escobar.

Por el presante, que se form aliza en v ir tu d  de providencia 
del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de la  In c lu sa  de 
esta cap ita l, se hace saber que el dia 93 de Marzo próxim o, á 
las dos de la tarde, tend rá  lu g a r en la  sa la-audiencia  de este 
Juzgado, s ita  en el piso p rinc ipa l del ex-convento de las S a- 
lesas, ju n ta  general de acreedores de D. F rancisco  M ontilla 
y  C arm ona, vecino y del com ercio de esta  Corte, en la  que se 
tr a ta rá  de las proposiciones de convenio que tiene anuncia
das el concursado, y no siendo adm itidas del nom bram ien to  
de síndicos; y en su v irtu d , y  con arreg lo  á lo dispuesto en el 
a rtícu lo  540 de la  ley do E n ju ic iam ien to  civil, se convoca en 
esta  form a á los acreedores que n© se h an  presen tado  con los 
títu los de sus créditos, los que deberán exh ib ir en el acto y 
acreditan su  p e rso n a lid a d ; bajo apercibim iento que de no ve
rificarlo  en esta form a les p a ra rá  el perju icio  consiguiente.

M adrid 90 de Febrero  de 4878.—E l E scribano  , L icenciado 
Juan  H artos. — P

Mad rid .- L a tin a .
D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

d is trito  de la  L a tin a  de esta  capital.
Por la  p resen te  req u isito ria  se cita, llam a y  em plaza á 

F rancisca  H erreros Mateos, n a tu ra l de Lezuza, p rov incia  de 
Albacete, h ija  de F lo ren tin a  y Marcos, de 97 años, casada,



Gaceta de Madrid.—Núm. 60. l.° Marzo de 1878. 511

sirviente, que vivió calle de Embajadores, núm. 18, bajo, para 
que en el preciso térm ino de ib  dias, á contar desde la publi
cación de esta requisitoria en la G-a c e t a , comparezca en la 
audiencia de diclio señor, sita en el piso principal del ex-con- 
vento de las Salesas, de once á dos de la tarde, á practicar una 
diligencia en causa, crim inal seguida contra la misma por le
siones á Carmen González; bajo apercibimiento de que no ve
rificándolo la parará el perjuicio que liaya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas lag Autoridades 
civiles y militares que, caso de llegar á su noticia el domici
lio de la misma, lo pongan en conocimiento del Juzgado.

Madrid 88 de Febrero de 1878.-= Joaquín de Q uero .=P or 
mandado de S. S ., José T, Sánchez de las Matas.

M ad rid .—P a la c io .
Por la presente y en v irtud de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito de Palacio de esta Corte, é ig
norándose el domicilio y paradero de un joven llamado Al
fredo, que en la noche del 18 de Noviembre del año anterior 
sustrajo en unión de otro llamado Manuel Torres Gómez 
del escaparate de la portada de una zapatería do la calle de 
Torija, núm. 4, varias pieza's de calzado, se le cita, llama y 
emplaza para que en el término-de 10 dias comparezca en di
cho Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar declara
ción y responder á ios cargos que le resultan por aquel he
cho; apercibido de que pasado dicho térm ino sin presentarse 
se le declarará rebelde y contumaz.

Por tanto se ruega y encarga á todas las Autoridades 
procedan á su brusca y presentación en el Juzgado á los fines 
acordados.

Dada en Madrid-a ib  de Enero de 4878*=Francisco Molina.— 
Por; mandado de S. S . , Fernando Beltran y Aguado.

"En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan - 
*Éa dehclistrito -de Palacio de esta Corte, é ignorándose quiénes 
jssoandes parientes más cercanos de Vicente Guerreiro Fernán- 
Alez, matura! do Santa María del Burgo, Lugo, soltero, jo rna
le ro  y de 44 -años de edad , que habitaba en esta -capital, calle 
ule-Bravo Morillo, núm. 80, cuarto en el patio, por la presente 
se-les cita y llam a para que dentro de 10 dias comparezcan en 
esto Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en el Palacio 
de Justicia-, con el fin de ofrecerles la causa que se instruye 
por muerte m atura! y repentina del Guerreiro; todo bajo las 
•Advertencias y apercibimientos establecidos en la ley de E n
ju ic iam ien to  criminal.

Madrid 88 de Febrero de d87G.=V.° B.°=E1 Juez, Mksiina.— 
rEl Escribano, Fernando B eltran y Aguado.

D. Alberto Blanco y Bohigas, Juez de prim era instancia de ; 
la villa do Miranda de Ebro y su partido. ■:

En la-causa crim inal que en este Juzgado se sigue contra 1 
Francisco Martínez, vecino de N ájera, de oficio m olinero, so- f. 
bre hurto  de caballerías á Julián Alegría y Martines., vecino ¡" 
de Ajarte, Condado de Treviño, Jie acordado la comparecencia I 
del Francisco en este Juzgado en el térm ino de 15 dias, conta- i 
dos desde la inserción de este edicto en la 'G aceta de Madrid  ̂ i 
á fin de que responda á los cargos que le resu ltan  -en dicha 1 
causa; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lu« i 

. gar, en conformidad á lo dispuesto en la ley de Enj ukñamient© ;

. criminal. i
Dado mn Miranda de Ebro ¿ 1-9 de Febrero de £G78.=A1- i 

rberto Blanco Bohigas.=Dona£o M artínez. \

M o n tb la n c h . \
D. Joaquín Amo y B añon , Juez de prim era instancia de la  \ 

w illa de Montblaneh y su partido. i
Por el presente edicto cito y llamo á V entura González,, j 

^guardamonte que fué del Estado en los años de 1875 y 1876 \ 
del término de Poblet, para que comparezca ante este Juzgado 
dentro del térm ino de 10 dias á fin de prestar declaración en 
m éritos de la causa crim inal que me hallo instruyendo sobre 
corta fran d u k n ta  de encinas en el dicho monte de P o b le t, ó 
rmaniñeste el punto donde se halle; bajo apercibimiento que de 
¿no .hacerlo le p ara ra  e l perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Montblaneh á 88 de Febrero de í§78 .= Joaquin  
[A m n ^P o r su mandado, Cárlos Monter.

Mula.
D- Eduardo de Urrncha y Torre, Juez de prim era instancia 

de esta villa de Muía y su partido etc.
P o r Ea presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á ios pro

cesados Alonso Martínez R u izy  José Morales-Cayuela, vecinos 
de A lham a, contra quienes y otros se instruye causa crim i
n a l en este mi Juzgado sobre hurto  de m adera y daño en los 
amontes de esta villa, para que en el término de 15 dias, conta
dos desde La inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se presenten en los estrados del Juzgado á notificarles la repo
sición á sum ario de la citada c a u sa ; bajo apercibimiento de 
que- si no lo hacen les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez pido y encargo á las Autoridades judiciales, civiles 
y m ilitares de la Nación se sirvan disponer se proceda á la 
busca y remisión á este Juzgado de dichos procesados; siendo 
las señas de aquellos, las del primero estatura re g u la r , pelo 
castaño, ojos azules, nariz, boca y barba regulares; viste zara
güelles, calcetas, esparteñas, camisa de lienzo, chaleco de tela 
clara y sombrero calañés; y las del segundo estatura regular, 
pelogcastaño, ojos pardos, nariz regu lar, barba poblada; viste 
calzoncillos y camisa de lienzo blanco, faja m orada, chaleco 
negro, esparteñas y sombrero calañés.

Dada en Muía á. 19 de Febrero de 4878.=Eduardo de Urre- 
clia.^-Por su mandado, Ju lián  Martínez Soriano.

Noya.
D, Francisco Vázquez Quirega^ Juez de prim era instancia 

de la villa y partido judicial do Nova.
Por el presente hago publico que en este Juzgado y á tes

timonio del que refronda se instruye causa crim inal de oficio 
sobre la aparición de un cadáver arrojado por la m ar en la 
playa de Zercias, puerto del Jobre , distrito  municipal de la 
Puebla, hallándose aquel desprovisto en casi su totalidad de 
partes b landas, y las restantes en un estado de putrefacción 
muy avanzada, pudiendo tan sólo reconocerse el sexo, siendo 
este el masculino, y sin otro ropaje que los restos de un pan
talón de tela azul y unas botas de aguas enteramente estro
peadas, á fin de que los que se conceptúen parientes del enun
ciado cadáver comparezcan en este Juzgado dentro del término 
de 80 dias ú m anifestar si tienen algún antecedente de los 
causales que produjeron su m uerte y si quieren m ostrarse 
parte en el procedimiento.

Noy a 18 de Febrero de 4 878.==Francisco Vázquez Quiroga.=  
Por mandado de S. S., Dictino Armesto.

D. José García de la Mata, Juos municipal de esta capital 
en funciones de prim era instancia del partido.

Hago saber que en este Juagado y á testimonio del que au
toriza se sigue causa crim inal por hurto de un pollino, en cuyo 
procedimiento acordé en proveído de esta fecha se llam ara por 
edictos y término de 30 ¿ias, empezados á contar desde su in
serción en los periódicos correspondientes, ¿ Rosendo Suarez 
con el fin de recibirle declaración acerca del hecho que se 
persigue.

En virtud, pues, de lo estimado se expide el presente para 
su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  con objeto de que el 
referido Rosendo Suarez, eme habitó en la calle de la Vega de 
esta capital y su núm. 17, piso buhardilla, se presente ante 
este Tribunal en el término señalado con el fin referido.

Dado en Oviedo á 80 de Febrero de i878 .= J. M ata.=Por su 
mandado, Cárlos Solís Oastañon.

T). Viceufie Rodríguez Junquera,, Juez de prim era instancia 
de Pam plona y su pedido.

Por la ¿presente requisitoria *Ee llam a y busca á la proce
sada, ausente y de Ignorado paradero, Marfe Agustina Valdés y 
¿Echevarría, de raza gitana, natural de Orlo, en'Guipúzcoa, con 
ú ltim a  residencia mn Iru rita , Doy sin domicilio fijo, de edad 
■85 años, do estado casada y do oficio alumbradora y cestera,
• cuyas señas personales son: estatura regular,-delgada de cara 
.y cuerpo, pelo castaño, color moreno sano, y viste alpargata 
cerrada ¿blanca, saya y chaqueta de percal con-cuadros blancos, 
delantal azul rayado, pañuelo de percal.al cuello, y otro igual 
en la cabeza en forma de toca, para que ern el térm ino de 40 
dias comparezca^ en este Juzgado á fin de .practicar una dili
gencia en la causa crimina-fique en el mismo-se la sigue sobre 
•ocupación de documentos de dudosa procedencia; bajo aperci- 
cibimlento que ¡de no verificarlo le parará él perjuicio á que 
haya lugar con-arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
por hallarse comprendida sr: el núxmdfi dei a rt. 489 de dicha 
ley.

Dada en Pamplona á  S i  de Febrero de 4878. = V ieente 
Rodríguez Junquera .^P ar, su mandado, ¡Dionisio Itúrbide.

P u e n t e  d e l  A r z o b i s p o .

El f e .  Juez de prim era in s tan c ia  dol partido de Puente del 
Arzobispo.

E n causa que en este Jungado se sigue contra cuatro  hom
bres y ,un muchacho que - en la noche del 6 al 7 de Enero úl
timo robaron, ácaballo  y arm ados, en :1a ventarle Pelavanegas* 
término, de C a tea , ha acordado en providencia del 44 del que 
¿rige queme cite ¿.R aim undo Gutiérrez y Sánchez Agudo, na
tu ra l de Vargas, residente en. Madrid, de oíicio?gallinero, para 
que en el térm ino de 40 -días comparezca en este Juzgado á  
p resta r declaración en ella; apercibido que de no verificarlo he 
p a ra rá  el perjuicio ¿que haya Jugar.

Y para* que tenga efecto tec itae ion  acordada,;expido la  pre
sente en Puente de! Arzobispo á 45 de Febrero de 4878.--«EI 
actuario, Gregorio Delgado y Torrontera.

Puerto de Santa Maria.
D. Angel Mcadiniils j  Bela, Juez  municipal de emú ciudad, 

y  suplente de p rim era  Anstancia de la misma y su partido.
Por la presento cito, llamo y emplazo a tres desconocidos, 

cuyas aeñas se expresarán al final, que en la noche del 88 de No
viembre último robaron y dieron m uerte á María Nieto en la 
hacienda viña de Manuel Muñoz Qbierto, álias Tio Vinagre, si
tuada en el campo y térm ino de la villa de Puerto-Real, pago 
denominado C\ereo del Tercio, y prendieron fuego á la puerta 
de la casa de la inm ediata viña llam ada Torre Alta, para que 
en el término de 30 dias, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provin
cia, se presenten en la cárcel pública de este partido á prestar 
declaración indagatoria en la causa que instruyo contra los 
mismos por los expresados delitos; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo las providencias que se dicten Jes pararán los 
perjuicios que más haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero en nombre de S. ÍL  el 
Rey D. Alfonso XII (Q, D. G.) á todas las Autoridades civiles 
y militares y policía judicial procedan á la busca y captura 
de dichos individuos, instruyéndoles del presente llamamiento, 
y les rem itan detenidos con las seguridades convenientes d esta 
cárcel pública y á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad del Puerto de Santa María á 41 de Fe
brero de 1878. —Angel M cdinilla.=Por mandado de S. >% José 
de la Tejera.

• Señas de los desconocidos. 
tJno de ellos estatura alta, color moreno, barba poblada 

negra, de 86 á 30 años; viste pantalón rayado color de naranja 
bajo, con una franja negra ú oscura,. chaleco oscuro, chaqueta 
de paño negro, una capa basta larga de paño oscuro délas ene 
se usan en Grazalcma, faja encarnada, calzado con botos blan
cos, sombrero redondo de felpa calañés como los que usan los 
serranos, y armado de una escopeta de caja antigua ; otro de 
estatura baja, color blanquecillo, cariredondo, afeitado y poca 
barba, de edad de 35 á 40 años; visto pantalón de lienzo azu
lado, chaqueta color ceniza, sombrero blanco corto de ala, ó sea 
redondo, faja encarnada, calzado con botas do cañas altas, y 
lleva una alforja de jerga ubriqueña; otro de estatura regular, 
color blanco, ancho de cuerpo y cara, poca barba y afeitado, 
llevaba pantalón negro, y debajo otro claro, chaqueta de paño 
negro, sombrero redondo blanco ancho de ala, faja encarnada, 
botos negros, y armado también de escopeta, con caja parecida 
á la del primero.

D. Vicente V illam arin Sanche ', Juez de prim era instancia 
accidental de la villa de (fuirogs. y su partido.

Por el presente sexto edicto y térm ino do seis meses se 
hace notorio, con arreglo al art. 306 de la ley hipotecaria vi
gente, que D. José Fernandez de (Juesada, Registrador de iq, 
propiedad que lia sido de este partido desde el año de 4874 
hasta Octubre de 4878, aspira á la devolución de la fianza que 
tiene constituida en garantía de dicho cargo.

Los que tengan que deducir alguna acción contra los actos 
de dicho cx-Eegistrador pueden desde luego hacerla.

Dado en Quiroga á 80 de Febrero de 4878.—Vicente Villa- 
m ar.in .~E l Secretario ele gobierno, Matías López Fon!.

S evilla .—Magdalena.
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de prim era ins

tancia del distrito de la Magdalena de esta ciudad por auto 
de d4 del corriente, se cita, llama y emplaza á D. José María 
Tixe y Barba, natu ra l de esta capital y cuya residencia se 
ignora, hijo y heredero testam entario de D. Manuel Tixe y 
Moreno, de esta vecindad, que falleció en 85 do Diciembre del 
año próximo pasado, para que por sí ó por medio de P rocura
dor comparezca en este Juzgado á usar de su derecho en el 
juicio de testam entaría que ha promovido Doña María de lo s  
Dolores Barba y Araoz, viuda del finado; entendiéndose qu© si 
hubiera fallecido el D. José María Tixe y Barba, podran en su 
caso personarse los que fueren sus herederos, lia jo apercibi
miento que de no comparecer seguirá adelante el juicio son 
más citarle ni emplazarle.

Y para debido conocimiento de los interesados se pone o.¿. 
presente con otros de igual tenor.

Sevilla 46 de Enero de 1873.=dE! Escribano actuario, be- 
lix González. X—4801

Por providencia de 49 del corriente del Sr. Juez de prim era 
instancia del distrito de la Magdalena de esta ciudad , dictada 
en los autos testam entaría de D. Manuel Tixe y Moreno, se 
cita, llama y emplaza por medio del presente á Juan González 
Blanco, antiguo sirviente quo fué del finado, natural de C ú 

brales, en la provincia de A stúrias, ignorándose hoy su pa
radero, para que por sí por medio de Procurador comparezca 
en este Juzgado á usar de su derecho como legatario de dicha 
testam entaría.

Y para que llegue a su noticia se fija el presente con otros 
de igual tenor.

Sevilla 81 de Enero de 1878.= E 1 Escribano actuario, Félix 
González. X -4808

S evilla .- S a lvad or.
D. Francisco de Paula Saborido, Juez municipal, é in te ri

no de primera instancia del distrito dc-1 Salvador de esíc- ca
pital.

En virtud del presente se cita, llam a y emplaza por m i
sólo pregón, térm ino de 40 dias, contados desde la publica-' 
cion de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de’
su inserción en el Boletín oficial de la provincia, á D. Manuel
Segura y Medina, que fué de este vecindario en la calle de la 
Cuna* núm. 48, para que se presente á contestar los cargos 
quo le resultan en la causa que se le sigue por estafa; aperci
bido que de no ha cerdo se le declarará rebelde, parándole los 
perjuicios que haya lugaiV

Y se requiere á todas das Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luegp como tengan noticias de su pre
sentación ó encuentro le hagan entender este llamamiento y 
lo comparezcan en este Tribunal con las formalidades debi
das; pues en hacerlo así adm inistra.van justicia, á lo cual me* 
obligo en m útua correspondencia.

Dado en Sevilla á 84 de Febrero de 4878.=Francisco de 
Paula Saborido.=El actuario, Mariano de ,1 A- Gutiérrez.

Zaragoza.—P ilar.
D. José García Camba, Juez de prim era i n s t a d e l  d is

trito  del P ilar de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los hab ien tes- - 

derecho ó herederos de Juan Pedro Jimeno y Simona M ucas,, 
cónyuges, vecinos que fueron de la ciudad de Teruel. 4 ¡n ^ e : 
que en el término preciso de 30 dias comparezcan en este ~ 
gado ron objeto de reconocer un documento que los misim 
cónyuges so supone expidieron á D. Miguel Royo y Doña \ 
Emerenciana Jim eno, también cónyuges, de esta capital, de * 
haber recibido la sum a de 4.500 rs. vn. á cuenta del precio e? m 
que Jes vendieron una casa situada en la calle cíe Santa F 
número 7, de esta propia ciudad, [fechado en la misma el ¿>rJ
de Octubre do 4856; advirtiendo que do no comparecer diel los
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herederos  d en tr o  del  térm ino  prefijado se ten dr á  por firme  
y  va ledero  aq u el  d o cu m e n to ,  p a rá n d o les  e l  perju ic io  c o n s i 

g u ien te .
D ad o  en Zaragoza á S3 de Febrero  de 1878.— José G. C a m 

ba.— P or  m a nd ad o  do S. S., F e r n a n d o  B req uera .  X  - 1 2 0 0

NOTICIAS OFICIALES.

El F é n ix  E spañol.
CO M P A Ñ IA  DE S E G U R O S  R E U N IDOS.

L as of ic inas  de e s ta  C om p añía  se  l ian  tr a s la d a d o  p ro v is io 
n a lm e n te  á la  ca l le  de R e c o le to s ,  n ú m .  17, p iso  primero.

X — 1205

S o c i e d a d  a n ó n i m a  d e  a b a s t e c i m i e n t o  d e  a g u a s  p o t a 
b l e s  d e  J e r e z  d e  la  F r o n t e r a .

N o  h a b ié n d o s e  podido celebrar por fa l ta  de c o n c u r r e n c ia  
de se ñ o r es  a cc io n is ta s  de e s ta  C om pañía  la j u n t a  g e n e r a l  or
d in a r ia  citada para el d ía  de hoy, se c on voca  de nuevo , con 
forme al art. 10 de los e s ta tu io s ,  para la  hora  de l e s  doce do 
la m a ñ a n a  do! m a r te s  12  de m arzo  p r ó x im o ,  en el local ( l e la s  
o f i c in a s  s i tu a d a s  en el n ú m .  19, ca l le  de C aballeros;  a d v ir 
t iéndose  que serán  vá l idos  los a c u erd o s  que en  es ta  s e g u n d a  
reunión  so tomen, c u a lq u iera  que sea el n ú m e r o  de soc ios  que  
as is ta n  v de a cc ion es  que representen .

Jerez de la F r o n te r a  25 de F ebrero  de 1 878 .— E l  P r e s id e n 
te, P. O., P edro  López E u i z . = E l  S ecre tar io ,  F r a n c i s c o  de la  
Q u in ta n a  y  A ta la y a .  X — 1203

B olsa  de M adrid .

C o t iz a c ió n  of icial de l d ía  28 de F ebrero  de  1878, c o m p a r a d a  con  
la d el d ia  a n te r io r .
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteoro lóg icas del d ia  28  de Febrero  de 1878 .
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Temperatura máxima al sol, á 1 ‘47 mu ros de la tierra. 26 2
ídem id. dentro do una esfera de cris t a i . . , .       : 45 t>

Diferencia.................................   46‘S

Lluvia en las 24 últimas horas, en m i l í m e t r o s . »

Despachos telegráficos rec ib idos  en  el O bserva tor io  de M a d r id  so-  
bre el es tado a tm osfér ico  á las nueve de la m a ñ a n a  en  v a r io s  
pu ntos  de la P e n ín s u la  el d ia  28 de Febrero  de  1 8 7 8 .

ALTO »A  T B .T íS R A -
baroinétrica tura «iRru- fugóla mt-wo swád o

í ftí1 ai n':i PiV'i grados cion de) d6¿ ,LvbiLlLibEiSs al nivel dei cerne- o oí eieio. do Urna-
mar Oii mi- simales. Tiento. Tiento,

límelrcs.

5 Sebastian. 772-4 4 3‘i S   Calma. Cubierto. . Bella.
B i lb a o . .   772 4 4 3‘4 S . Brisa . .  N u b o so . . .  Picada.
Oviedo* ’ 774 ‘0 12 6 S. E . . .  Calma Cási cub.°. ►
Coruña"¡8 ¿J 770 4 4 2‘5 S. O. . .  Viento. N u b o so . . .  Tranq,4
S antiago , . .  ' 773‘0 42‘B 3 . 0 . . .  B r isa . .  Cubierto .

O p o r t o . . . . . .  775*7 4 3*1 S. E . . .  Viento. ídem.  Bella.
L is b o a * , . . . .  774*8 4 4-8 » Calma M. nuboso. Idem,
Badajoz., . . .  » 5 :S O   Idem. .  Despejado. »

S FernriS hJ 7777 8*4 Ñ. E . . .  í de m. .  C.°, niebla ?
S e v i l la . / , , . . '  774*7 13*0 3. E . . .  ídem . .  Despejado
Tarifa.. . . .  775‘0 14*8 N. O. . .  Bius¡ . Ni ebl a . . . .  Rizada.
Granada*.**. 775*3 9*0 O  Calma Despejado.

Cartamna  7710 40*0 S O. . .  Ide m. .  I d e m, . . , .
Alicante  774*1 4 o* o N. O. . .  Brisa . Id e m  Tnanqfi
M urcia . . , , ,  774*8 i 5*1 S. O . .  V iento . Id em . .  . .  ' a
V alencia . . .  . 773 9 14*0 N. E . .  Calma. I d e m. . , . .
Palma.  ___  772 2 4 0*8 N. O ., . ídem ,. I d e m  Tranq 1
Barcelona., , 772*0 4LO O  íclom. .  Brumoso. Idem.

Teruei   777*2 2*6 3. O. . .  Idem , .  Despejado. »
Zaragoza... . 772 9 10*4 N . . . . . ,  » Idem . . . . .  »
Soria . . .  772*3 7*0 o . .  . . . C a l m a .  í d e m. . , . .  *
Burgos. .   776-8 7*0 3. O . . .  Idem . .  Nuboso . . .  *
Valladolid... 788*8 6 0 S. O . . 5 I d e m. . . .  »
Salamanca.,  773 2 3 8 O. N. O. Calma Despejado. *

Madrid  777*4 6*1 K .I d e m . .  C e la jes . . .  »
Escorial  776*8 10*4 N. O. . .  ídem . .  Idem . . .  . *
Ciudad-Real. 776*7 8*2 N. O , , .  Idem .. De pejado. »
Albacete.. . .  777-5 8*5 O_   Brisa . .  Idem . . . . .  *

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s . 
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la intervención del Mercado de 

gran os y nota da precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 14 á 4 5 pesetas la arroba, y á D;D el kilogramo, 
ídem de carnero, á 9*57 pesetas la libra, y á 1*1-8 el kilogramo. 
Despojos de cerdo da 4 0 á 4 4 pesetas la arroba; de CAS á 9T>$ 

la libra, y de 0 90 á 4*41 el kilogramo.
Tocino añejo, de 22 á 23 pesetas la arroba;, de 0*94 á 4 pesetada fi

bra, y de 2 á 9*4 5 el kilogramo. ,
ídem fresco, de 4 6 á 4 7 peseras i a arroba; de 0*84 á 0*90 la libra, y

de 4782 á-4‘95 el kilogramo.
Lo canal, de 16*50 á 4 7 pesetas 3a arroba 
Lomo, de i á 4*25 pesetas la libra, y de 2-1 o á 2*69 el kilogramo.
Jamón/ de 30 á 35 pesetas la arroba, de 4 *15 i  4*75 L libra, y

de 2*69 á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*4 2 i u*C6, oc 1 R8 « 6-52 nesetas *?í kilo

g r a m o .
Garbanzos, de 8 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

j  do 0*54 á 4*28 el kilogramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas k  arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, j  

de 0*54 á 0‘70 el kilogramo.
Arroz, de 6 a 8-50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la hbnq y 

de 0*54 á 9‘7o el kilogramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; ds 0*25 a 0*29 la libra, y 

de 0*54 á 0*63 el kilogramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el iriiógramo, 
Idem mineral, á 4*25 pesetas Is an-oba, y á Ori 1 el kilogramo.
Cok, á 1 peseta la arroba, y á 0*09 el kilogramo 
Jabón, de i0 á 4 5 pesetas la arroba; de 0*50 a 0*65 la libra, y  de 4‘05 

á 4*42 el k i lógrame.
Patatas, do 4*25 á 4-75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*41 la libra, 

y de 0*4S a 0*4 9 el kilógramo.
Acebo, de 16 á 47 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y á 44*30 el 

decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*33 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 al decalitro.
Trigo, precio medio, á 13 52 pesetas la fanega, y á 24*4o el hectó- 

litro.
Cebada, precio medio, á 5*34 pesetas la fanega, y á 9‘63 el hectólitro.

N o t a .  Heses d e g o l la d a s  e n  el dia d e  a y e r — Yaca^  4 45,—Carne
ros, 369.—Terneras, 5.— Cerdos, 144.—Tota l ,  663.

Su peso en libras, 108.626 —Idem en kilogramo:?, 49.768

E stado  de los productos  recaudados  t n  es ta  cap i ia*  &-h el d ia  
de a y e r  po r  a r b i t r i o s  sobre a r p ia d o s  dt co n su m o .

PUNTOS DE RECAUDACION. Flu S .C én tS .  PUNTOSOS l EC U DACION. PtaS .CÓnU .

Tol edo. . , 4  438*25 Fabricas de fósforos
Segovia..........................   4.392*20 e n cab ezad as   *
Norte   ........... .. 8.3* 9 27 Pozos de hielo: ¡niervo. »
B ilbao .   .............. # , 2.329*92 Fábrica del gas. cok y
A ragón ................ .. 4.683 62 residuos *
V alen c ia .  .............. 3.729*79 Mataderos  .........  i 4.076*45
Mediodía.................. .. i 7.4 02 76 — ~ — —
Correos.................... ........  E0‘59 T otal.......... .......... 53.1 46 85

Lo que se anuncia al público para su conocunienío.
Madrid 27 de Febrero de 1878.—-EI Aloriidu, Marqués M  Tm ñeros, 

viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M ADRID .— La Ilustración Venatoria lleva sólo dos me
ses de publicación, y ya ha alcanzado un éxito extraordi
nario en toda España, gracias al lujo de su edición, á la 
magnificencia de sus láminas y á su baratura; de tal modo, 
que La Céaasse Illustrée de París, que es el prim er periódico 
de caza de Europa, la celebra de esta m anera:

«Los cazadores de España tienen ya su órgano oficial.
Una persona notable, el Excmo. Sr. D. José Gutierres 

de la Vega, gran cazador y erudito al mismo tiempo, acaba 
de fundar un periódico ilustrado de caza y pesca, cuyo t í 
tulo es La Ilustración Venatoria.

Varias naciones tienen publicaciones de este género, 
im itando más ó ménos á La Chas se Illustrée ; pero no co
nocemos ninguna que pueda rivalizar con el nuevo perió
dico español. Su honorable director ha tenido la bondad 
de enviarnos los prim eros núm eros, y confesamos since
ram ente que es una publicación notabilísim a, tanto por 
su excelente texto, como por sus formas tipográficas, m uy 
elegantes y del m jor gusto. Damos cordialmente la b ien
venida á La Ilustración Venatoria , y felicitamos á nues
tros compañeros los cazadores de España por su buena 
fortuna.

El Sr. Gutiérrez de la Vega, en su celo infatigable por 
todo lo que toca al arte venatorio , ha acometido"también 
la empresa de dar á conocer los olvidados y antiguos m o
numentos de la lite ra tu ra  cinegética española en su B i
blioteca Venatoria. Este vasto proyecto está en vias de eje
cución, puesto que ya han aparecido dos volúmenes, de que 
daremos cuenta m uy en breve á nuestros lectores.

Tentativas de esta especie de tanto  interés literario, y 
que tienden á resucitar en el Mediodía de Europa la ver
dadera caza y la m ontería, merecen que se fomenten por 
todos los medios imaginables. El Sr. Gutiérrez de la Vega 
puede contar con el apoyo y las sim patías de La Chasse 
Illustrée.»

Se lia repartido el núm. 6 de la citada Ilustración Ve
natoria.

La Academia de Jurisprudencia celebrará sesión p rác
tica pública hoy viernes, á las ocho y media de la noche.

Dará principio la discusión de la Memoria del señor 
Águila Búrgos sobre Usufructo en las m inas, usando de la 
palabra ios Sres. Navarro Amendi y Osuna.

La Revista de España, cuyo mejor elogio consiste en 
decir sencillamente que lleva publicados 60 tomos sin que 
su interés haya decrecido en uno solo de ellos, está repar
tiendo su núm. £40, entre cuyos notables escritos deben 
citarse los que firman los Sres. López Domínguez, Nuñez 
de Arce, Pacheco, Linares Rivas, Menendez Pelayo, V i- 
dart y otros autores no ménos apreciados en la república 
literaria.

Agradecemos a l ilustrado Director gerente del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros, limo. Sr. D. Braulio Antón 
Ramírez, el ejemplar con que nos ha favorecido de la Me
moria  y Cuenta general de dichos establecimientos, corres
pondientes al año de 1877, adicionadas con algunas n o ti
cias sobro ios demás Montes de Piedad y Cajas de Ahorros. 
La lectura de tan curiosa Memoria demuestra el floreciente 
estado de las fundaciones que han inmortalizado los nom 
bres de P iqner y el Marqués de Pontejos.

SANTOS DEL DIA.

E l S a n to A n g e l  de la  G u a rd a ;  S a n t a  E u d o x i a , m á r t i r , 
y  S a n  R o s e n d o , Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia d e  N u e s tr a  Señora de Atocha.

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  R E A L . — A la s  ocho .— T u r n o  p a r .— L a  A f r i c a n a

T E A T R O  E S P A Ñ O L .— A  la s  och o  y m e d ia .— En- el p i l a r  
y  e n  la  c r u z .— U n a  casa de fieras.

T E A T R O  D E  L A  COM EDIA. —  A  la s  o ch o  y  m e d ia .—  
U n  t e n o r  m o d e lo .— J u a n  G a r c ía .— B a ile .

T E A T R O  D E  A PO L O .— A la s  o ch o  y  m e d ia .—TtarZki a z u l

•TEATRO D E  N O V E D A D E S .— A  las  o ch o  y m e d ia .— Como  
m a r i d o  y  como a m a n t e .— M iss Z e no b ia .— P r e s t id ig i t a c io n  por  
el Sr. I i a r y .— L a  h i j a  del  G u a d a lq u iv i r ,  b a i le .  —M iss Zenob ia  y 
Mr. L e r o u x .— L a  v a r i ta  de v i r tu d e s .

T E A T R O  D E  V A R I E D A D E S .— A  l a s  och o  y  m e d i a .— L a  
f&queca.— Varga u n  v ia j e .— E l m a r i d o  de la  v iu d a .— P a s te le s  y  
v in o .

T E A T R O  DE E S L A V A .— A  las  och o  y  m e d i a . —  Quien
q u i ta  Ja oc i s io n  — L a  r u b ia .— L a s  cu a tro  e sq u in a s .— C a m b ia r
de p a r e j a s .— C uadros.

T E A T R O  M A R T I N .— A  la s  o c h o .— E spañ o les  sobre  todo .—  
Baile .

S A L O N  D E L  P R A D O .— E x p o s ic ió n  de ñ e r a s  de Mr. B i d e h —  
G ran  f u n c ió n  á las t res  y m ed ia .


